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ALIANZAS PARA APRENDER

L os años de trabajar juntos para agregar significativo valor 
 a la educación de nuestro país, nos hicieron pensar que 
 era posible lograr una mejor forma de aunar esfuerzos. 

Una forma que nos permitiera unir nuestros sueños, propósi-
tos y capacidades técnicas como instituciones al servicio de la 
sociedad, para orientarnos en el mejor camino posible: el del 
aprendizaje.

ALIANZAS PARA APRENDER es el primer trabajo conjunto que 
entregamos a nuestro país y que nos permitirá, como fundaciones, 
de la mano del sector privado resaltar nuestras experiencias y 
aprendizajes con un único propósito: que el conocimiento sea 
compartido y usado socialmente. 



INTRODUCCIÓN 

L os pactos logran que las sociedades, más allá de sus 
 diferencias, definan lo que esperan de la educación. Por 
 ejemplo, acordar qué quieren enseñar, cómo les gustaría 

aprender y cómo la educación permite vivir con dignidad. El 
Pacto por la Educación de Barranquilla: una experiencia de inci-
dencia en políticas educativas, relata la historia de construcción 
del pacto que acompaña la puesta en marcha del Nuevo Plan 
Distrital Decenal de Educación En Barranquilla la educación está 
de primera (PDDE 2018 – 2028) el cual, un año después de la 
escritura de este libro fue aprobado de forma unánime por parte 
del Consejo de Barranquilla elevándolo así a Política Pública 
mediante el acuerdo 021 del 29 de agosto de 2018. En el pacto 
participaron diversos sectores del Distrito de Barranquilla y del 
país, con el liderazgo de la alianza entre la Fundación Promigas, 
la Fundación Empresarios por la Educación, la Universidad del 
Norte y la Alcaldía de Barranquilla.

Además de describir los pasos recorridos y la apuesta meto-
dológica, este texto actualiza los principales referentes para su 
construcción: la educación como derecho, la gestión local de la 
educación, el liderazgo del sector privado y la importancia de 
reconocer otras experiencias. Producto de la sistematización 
de esta experiencia y la identificación de lecciones aprendi-
das, propone una ruta a través de cinco momentos clave que 
buscan animar a la sociedad civil a emprender nuevos pactos 
por la educación en sus regiones. Esta publicación representa 
un importante camino para involucrar diferentes actores en la 
incidencia de políticas educativas y organizar nuevas arquitec-
turas sociales a la hora de hacer que los planes en educación 
cumplan los grandes acuerdos de país.

Fundación Promigas
Fundación Empresarios por la Educación
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Fortalecimiento                    
de la política 
educativa en 
Barranquilla
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La idea de generar una alianza para fortalecer la política educa-
tiva en Barranquilla se gestó con un primer encuentro celebrado 
entre Antonio Celia Martínez-Aparicio1, presidente de Promigas, 
y Karen Abudinén, secretaria de educación de Barranquilla. En 
este encuentro, el presidente de Promigas ratificó el apoyo de 
las entidades que representaba, y propuso forjar un pacto por el 
mejoramiento de la educación que permitiera hacer seguimiento 
a los avances y retos en educación. La propuesta fue acogida 
por la Secretaría de Educación y tras esta decisión, se acordó 
conformar una alianza entre entidades públicas y privadas para 
liderar esta iniciativa en la ciudad. 

Esta experiencia inicia su camino con la conformación de una 
Alianza por la Educación, liderada por la Alcaldía de Barranquilla 
en cabeza de la Secretaría de Educación Distrital, la Universidad 
del Norte, la Fundación Promigas y la Fundación Empresarios 
por la Educación. A partir de ese momento, el esfuerzo de los 
participantes de la Alianza se centró en plantear una estrategia 
de fortalecimiento para la planeación y ejecución de una política 
educativa descentralizada en el Distrito de Barranquilla, útil para 
la gestión local de la educación y desarrollo de un proyecto de 
ciudad.

La participación ciudadana y la sostenibilidad del proceso empe-
zaron a ser protagonistas. Por esta razón, la estrategia de forta-
lecimiento se diseñó en tres fases para involucrar los diferentes 
sectores de la sociedad y promover su activa participación. 

La siguiente línea de tiempo, muestra los momentos clave de la 
experiencia en la conformación de una Alianza por la Educación 
y desarrollo de una estrategia de fortalecimiento de la política 
educativa en la ciudad de Barranquilla.

1 Además de ser presidente de Promigas y un reconocido empresario que lidera 
iniciativas sociales que impactan en el sector educativo del país, Antonio Celia 
Martínez-Aparicio, es miembro de la Junta Directiva de la Fundación Empre-
sarios por la Educación y del Consejo Directivo de la Universidad del Norte y 
preside el Consejo Privado de Competitividad.

Queremos con este Plan, que todos soñemos 
juntos sobre cómo ha de ser la educación 
en Barranquilla, por eso será construido en 
equipo, con la participación activa de los 
padres de familia, estudiantes, rectores, el 
Estado, sector privado, sector social y  aliados. 
Todos unidos para transformar la vida de 
nuestros estudiantes y garantizarles a las nue-
vas generaciones un futuro mejor. 

P ara el año 2016, en la ciudad de Barranquilla, la educación 
 continuaba ocupando un lugar importante en la agenda 
 pública, producto de su priorización por parte de la Admi-

nistración Distrital y del apoyo constante del sector empresarial. 
Se contaba con escuelas que habían logrado avanzar en sus 
resultados académicos, mientras que otras, se habían quedado 
rezagadas y demandaban un acompañamiento más directo. 
Si bien la ciudad era visible a nivel nacional por avanzar en el 
mejoramiento de la educación, surgía la necesidad de capitalizar 
las estrategias que estaban generando resultados positivos y 
abordar las problemáticas que continuaban sin solucionarse en 
las escuelas con menor desempeño. En este contexto se centró 
la atención en los planes del Distrito vinculados a la política edu-
cativa para identificar lo que se hacía bien, y a su vez, generar 
un espacio para priorizar lo que se podría mejorar.

KAREN ABUDINÉN
Secretaria de Educación del Distrito,
Segundo Pre Foro por la Educación,
Barranquilla, agosto de 2016.
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Una vez la Alianza empezó a dinamizar la participación de las 
entidades del gobierno local, la sociedad civil, la empresa privada, 
y representantes de las comunidades educativas, se diseñó la 
primera fase con el objetivo de analizar el Plan Nacional de Desa-
rrollo 2014-2018 Todos por un nuevo país, el Plan de Desarrollo 
Distrital 2016-2019 Barranquilla Capital de Vida, y los resultados 
del seguimiento a la ejecución y logros del Plan Distrital Decenal 
de Educación (PDDE 2010-2020). A continuación, se propuso 
una segunda fase para acompañar a la Alcaldía Distrital de 
Barranquilla, la Secretaría de Educación y representantes de la 
sociedad civil, en la identificación de retos, líneas de acción y 
mecanismos de seguimiento y evaluación; junto con represen-
tantes de las comunidades educativas y otros colectivos de la 
Ciudad. La última fase, se dimensionó como un momento para 
retomar los resultados de las dos anteriores, y convocar a dife-
rentes sectores barranquilleros, en la construcción de un Pacto 
por la Educación que representara el compromiso de la ciudad 
con la puesta en marcha del nuevo PDDE 2017-2027, incluidos 
mecanismos para su seguimiento y evaluación.

LÍNEA DE TIEMPO DE LA ESTRATEGIA DE FORTALECIMIENTO 

Definición 
Compromisos 
y liderazgos

3

Creación 
Alianza por la 
Educación

2

Construcción 
Estrategia para el 
fortalecimiento de la 
política educativa

4

Gestación 
Pacto por la 
Educación

1

Implementación 
Hoja de ruta de 
la estrategia 

5

Fuente: Fundación Empresarios 
por la Educación y 
Fundación Promigas. 
Elaboración propia.
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¿QUIÉNES PARTICIPARON Y CUÁL FUE LA 
HOJA DE RUTA?

Qué bueno que hoy nos unimos todos, el 
sector privado, usted ve aquí a Empresarios 
por la Educación, Fundación Promigas, la 
Universidad del Norte, padres de familia, 
rectores, colegios privados, colegios públi-
cos, en un solo objetivo clarísimo que es una 
educación con calidad y de largo aliento.

La puesta en marcha de la estrategia para el fortalecimiento de la 
política educativa de Barranquilla implicó la adopción de diversas 
formas de participación y el desempeño de roles diferenciales 
durante el recorrido planteado que fueron determinantes para 
su desarrollo y en gran medida de los logros alcanzados.

La expectativa de la Alianza puesta en términos de alcanzar 
consensos, se hizo posible gracias a las cualidades de quienes 
la conformaron y a su empeño por traducir los acuerdos del 
Pacto en políticas públicas estables y de alto impacto. En este 
sentido y como lo plantean Maldonado y Palma (2013) cobra 
fuerza reconocer las potencialidades, capacidades y compro-
miso de los actores; reflejado en sus niveles de credibilidad, 
en la previsibilidad y adaptación de sus propuestas a entornos 
cambiantes y a nuevas demandas sociales; en su coherencia e 
implementación eficaz, y en su orientación hacia el interés público 
y no hacia el beneficio de intereses particulares. 

El papel de las organizaciones y entidades que conformaron la 
Alianza, fue fundamental para los resultados de esta experien-
cia, siendo el Pacto el más significativo y de mayor recordación. 

ALEX CHAR
Alcalde de Barranquilla. Declaraciones de prensa en el marco 
del Gran Encuentro de Educación, septiembre de 2016.

La promoción de auténticas formas de participación ciu-
dadana en la construcción de una política educativa de 
largo plazo y de un Pacto por la Educación, se constituyó 
en uno de los ejes centrales del proceso y resultados 
alcanzados con esta experiencia. 

De esta manera, al avanzar en la implementación de estas tres 
fases, el Pacto se configuró como una expresión de la voluntad 
y el compromiso del gobierno y la sociedad civil para alcanzar 
los establecidos con el nuevo Plan Distrital Decenal de Educa-
ción 2018-2028, formulado en el marco de esta experiencia. 
Su alcance, respaldo y fuerza cobró vida con la voluntad de los 
ciudadanos y el interés por construir conjuntamente una socie-
dad equitativa, justa, democrática y en paz.

Tal como lo plantean Hopenhayn y otros autores, los participantes 
de esta experiencia, asumieron el Pacto como una construcción 
social con un potencial que logró sumar «externalidades positi-
vas», y cuyo resultado superó el contenido de lo documentado, 
dado que se promovió una dinámica colectiva de aprendizaje 
en cultura democrática, se generó un ambiente de confianza y 
aumentaron las expectativas de los ciudadanos con relación al 
cambio en beneficio del bien colectivo. Esta concepción sobre 
el sentido y la potencia de los pactos sociales, es reconocida en 
el desarrollo de políticas de Estado de largo plazo, que además 
incluyen mecanismos de exigibilidad y justicia. (Hopenhayn et 
al., 2014, p.25).

A continuación, se explica la hoja ruta trazada que culminó con 
la construcción colectiva del Plan Distrital Decenal de Educa-
ción 2018-2028 y la realización del Pacto por la Educación en 
Barranquilla.
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entre los sectores público, privado y la sociedad civil, para con-
solidar la articulación de esfuerzos en pro del fortalecimiento 
de la calidad educativa del Distrito.

Las comunidades educativas, apropiaron las acciones de la estra-
tegia en cada territorio, proponiendo actividades coherentes con 
la realidad y autonomía escolar de cada institución. Su papel fue 
fundamental para la socialización del trabajo en cada una de sus 
comunidades generando conciencia, pertenencia, confianza y 
compromiso con la educación de la ciudad.

ROLES DE LOS SECTORES PARTICIPANTES 

Como parte del ejercicio de sistematización de la experiencia, 
y producto del análisis de la información obtenida en entrevis-
tas realizadas a representantes de los diferentes sectores de la 
ciudad, se destacan los siguientes roles durante el desarrollo 
de la estrategia:

Sector público, se responsabilizó de la definición de políticas y 
programas pertinentes, vinculados a la realidad de las institu-
ciones educativas. 

La academia, desde su competencia formativa e investigativa y 
el conocimiento sobre el estado de la educación en la ciudad, 
asumió el rol generador de nuevas comprensiones sobre las 
problemáticas identificadas y la puesta en marcha de propuestas 
formativas dirigidas a la educación pública. 

La empresa privada, se reconoció como un actor que apoya 
el desarrollo de estrategias orientadas al fortalecimiento de la 
educación, y aportó recursos pedagógicos desde las áreas de 
su experticia particular. 

Las comunidades educativas y la sociedad civil, desempeñaron 
el papel de sujetos de derechos con posibilidad de participar 
e incidir en la política, mediante su acción directa en las insti-
tuciones educativas. Se reconocieron como promotores de la 
participación y como veedores para hacer el seguimiento a las 
metas propuestas en el proceso de formación. 

A continuación se presenta una breve descripción en torno a su 
participación y los roles que asumieron a lo largo de la imple-
mentación de la estrategia de fortalecimiento. 

ORGANIZACIONES LÍDERES 

La Alcaldía de Barranquilla, en cabeza de su Secretaría de Edu-
cación, asumió el liderazgo frente a la convocatoria y la movili-
zación social. Su acción fue clave para garantizar la participación 
de los servidores públicos, facilitando tiempos y condiciones 
para que los delegados hicieran parte activa en el desarrollo 
de la estrategia. Sus actividades se concentraron en torno a la 
generación de capacidad técnica para la definición del PDDE 
2018-2028. En principio, el papel de la Secretaría de Educa-
ción fue socializar la propuesta, y posteriormente, vincular a las 
comunidades educativas.

La Fundación Universidad del Norte, aportó desde su experticia 
recursos técnicos y académicos para definir estrategias y accio-
nes de seguimiento, orientadas a lograr la movilización social. 
Como representante del sector académico apoyó el diseño, 
realizó el acompañamiento y contribuyó con la evaluación de 
las actividades previstas, teniendo como horizonte apoyar al 
fortalecimiento de la educación y al mejoramiento de la calidad 
educativa en Barranquilla.

La Fundación Promigas, aportó su experiencia, capacidad y com-
promiso para acompañar procesos de mejoramiento del sistema 
educativo, bajo el lema «Somos ciudadanos acompañando una 
labor de ciudad». El apoyo técnico de la Fundación se orientó 
a la generación de conocimiento para fortalecer la capacidad 
de gestión de los gobiernos locales y para el mejoramiento 
continuo de las instituciones educativas. Por su liderazgo en el 
sector educativo de la ciudad, asumió el papel de mediadora y 
constructora de puentes para facilitar los encuentros entre los 
diversos sectores participantes del proceso. 

La Fundación Empresarios por la Educación, apoyó las acciones 
de movilización social, la apropiación social del conocimiento 
y el seguimiento. Su acción mediadora facilitó la interlocución 
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Identificación de 
retos y líneas de 
acción para la 
política educativa 
local

Construcción del 
pacto por la educación
y el plan decenal 
distrital de educación
2018-2028 

HOJA DE RUTA DE LA ESTRATEGIA PARA EL FORTALECIMIENTO 
DE LA POLÍTICA EDUCATIVA DE BARRANQUILLA 

Análisis de planes
en desarrollo y
otros referentes 
de política pública 
 
 

1

2

3

Fuente: Fundación Promigas, 2017.

RUTA PARA LA CONSTRUCCIÓN DEL PACTO: 
UN LOGRO COLECTIVO Y PARTICIPATIVO 

Hemos querido articular los programas y 
 proyectos que se  desarrollan desde el sector 
empresarial a este gran sueño de ciudad.

El interés por construir el Pacto por la Educación en la ciudad de 
Barranquilla de manera colaborativa y participativa, implicó tomar 
como referencia procesos de acompañamiento y formación ciu-
dadana para la construcción de políticas en educación.

El proceso de construcción del Plan (PDDE 2018 – 2028) 
y del Pacto por la Educación de Barranquilla, inició con 
la revisión del Plan (PDDE 2010–2020) formulado en la 
década anterior y que debido a diferentes factores no 
se implementó. A partir de este análisis se integró a la 
revisión de planes en desarrollo y otros referentes de la 
política educativa local. Luego, en mesas de trabajo con 
representantes de las comunidades educativas y de la 
Ciudad, se definieron los principales problemas y retos 
en educación, así como las propuestas para superarlos. 
De este proceso resultó la formulación del nuevo Plan 
Distrital Decenal 2018–2028. 

JULIO ROJAS
Empresarios por la Educación,
Gerente de Capítulo Atlántico, 
Video oficial del Pacto por la Educación Barranquilla.
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Con base en estos criterios de relevancia temática y pertinen-
cia para la política local, fueron seleccionados los siguientes 
documentos: el CONPES 3831 de 2015 que da cuenta del plan 
infraestructura de la jornada única, CONPES 151 de 2012 que 
se ocupa de la trasferencia de recursos del Sistema General de 
Regalías a los proyectos de alimentación escolar, la ley 1804 
de 2016, sobre el desarrollo integral de la primera infancia, la 
propuesta de política pública del Sistema Nacional de Educación 
Terciaria, SNET y el Pacto por el Caribe 2016. 

Por otra parte, se incluyeron en la revisión referentes interna-
cionales que a juicio del equipo de investigación deberían ser 
tomados en cuenta para la formulación de política educativa 
nacional, como el documento de revisión de políticas nacionales 
de educación denominado La educación en Colombia reali-
zado por la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económicos (OCDE), las metas de desarrollo sostenible sobre 
educación y la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, de la 
Comisión Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL) . 

El propósito de documentar avances de la política educativa del 
Distrito de Barranquilla, permitió proponer formas de armoni-
zación del Plan Distrital Decenal de Educación 2010-2020 con 
otras experiencias educativas de la ciudad, la mayoría de ellas 
surgidas de alianzas entre el sector público y privado. 

El análisis de los documentos mencionados fue realizado por el 
equipo del Instituto de Estudios en Educación de la Universidad 
del Norte, con el apoyo de los investigadores del Observatorio 
de Educación adscritos a dicho instituto. Al final, la información 
analizada fue validada por parte de los demás miembros de la 
Alianza. 

FASE 1

ANÁLISIS DE PLANES 
EN DESARROLLO Y 
OTROS REFERENTES DE 
POLÍTICA PÚBLICA

Inicialmente se revisaron los pla-
nes distritales vigentes, el Plan 
Distrital de Desarrollo 2016-2019 
 Barranquilla Capital de Vida y el 
Plan Decenal Distrital 2010-2020. 
Luego se repasó el Plan de Desa-
rrollo Nacional 2014-2018 Colombia 
más Educada, con el fin de estable-
cer su articulación con los planes 
mencionados e incluir estrategias 
que no se habían incorporado en 
el Plan Decenal Distrital 2010-2020. 

Estos documentos se analizaron 
con el objetivo de determinar los 
cambios presentes en el período de 
vigencia del Plan (PDDE 2010-2020), 
tomando como criterio la existencia 
de temas relevantes para la política 
educativa local, no contemplados en 
el Plan Distrital de Desarrollo 2016-
2019 Barranquilla Capital de Vida, ni 
en el Plan (PDDE 2010-2020). Fue 
así como el análisis inicial permitió 
identificar las nuevas normas y pla-
nes que no se incorporaron durante 
su formulación.
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Internacionales 
La 
Educación 
en Colombia 
OCDE, 
2016.

Agenda 
2030 para 
el Desarrollo 
Sostenible CEPAL, 
2016.
 

Ley 1804 de 2016 
Primera infancia

 

CONPES 3831 
de 2015 
Infraestructura 
jornada única
 

Pacto por el Caribe 2016Ley 1804 
de 2016 Primera infancia

 

SNET 
Propuesta 
Sistema 
Nacional 
de Educación 
Terciaria 

CONPES 151
de 2012 
Alimentación 
escolar 

PLANES EN DESARROLLO Y OTROS 
REFERENTES DE POLÍTICA PÚBLICA
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En un primer momento, se optó por el desarrollo de jornadas 
de trabajo intensivo o workshops, con la participación de repre-
sentantes de la Alcaldía Distrital de Barranquilla y servidores 
públicos de las secretarías de educación, cultura y planeación, 
responsables de la ejecución de la política educativa de la ciudad. 
En estos encuentros se trazó la estrategia para construir un nuevo 
Plan Decenal Distrital: su definición conceptual, líneas progra-
máticas, objetivos estratégicos, metas y acciones, relacionadas 
con los compromisos de garantizar el derecho a una educación 
de calidad; promover el desarrollo de docentes y directivos; 
además de educar para un futuro «glocal»3; educar para vivir en 
paz, y convertir la ciudad en una gran y mejor escuela. 

En un segundo momento, los representantes de la sociedad 
civil participaron en el diseño de encuentros locales que, poste-
riormente, se realizaron con comunidades educativas en cuatro 
sectores de la Ciudad. Estos encuentros se diseñaron con el 
propósito de construir el Plan Distrital Decenal de Educación 
2018 – 2028 y realizar un Pacto por la Educación de Barranquilla.

FASE 3

CONSTRUCCIÓN DEL PACTO POR LA EDUCACIÓN   
Y EL PLAN DECENAL DISTRITAL DE EDUCACIÓN   
2018-2028

Los aprendizajes y reflexiones derivados de las fases anteriores, 
fueron la base para llegar a esta última fase que contempla la 
actualización de los contenidos y estructura del PDDE 2017-2027, 
la construcción colectiva y la validación final del nuevo Plan. 

3 Para Bolívar A. (2001), se llama «glocalización» a la mezcla que, en términos cul-
turales, se da entre los elementos locales y particulares con los mundializados. 
En: Revista de Educación, 2001, pp. 265-288. Globalización e identidades:(PDF 
Descargable). Disponible en: https://www.researchgate.net/publica-
tion/39151421_Globalizacion_e_identidades_desterritorializacion_de_la_cultu-
ra [accessed May 03 2018].

FASE 2

IDENTIFICACIÓN DE RETOS Y LÍNEAS DE ACCIÓN 
PARA LA POLÍTICA EDUCATIVA LOCAL 

Para identificar los desafíos a afrontar con el nuevo Plan Distrital 
Decenal de Educación 2017- 2027, se adoptó la metodología 
conocida como «Design Thinking»2, modelo emergente de 
aproximación a diversos ámbitos que abarcan desde el diseño 
de modelos de negocio hasta modelos de procesos educativos 
(Freire y Onrubia, 2009). 

2 La metodología fue creada por la empresa consultora IDEO Consulting y un gru-
po de investigación de Stanford University; proviene de la forma en que trabajan 
los diseñadores de productos. Es una metodología para generar ideas innovado-
ras, que centra su eficacia en entender y dar solución a las necesidades reales de 
los usuarios de un producto o servicio. Se basa, en todos los momentos de las 
actividades, en el ejercicio conocido como «lluvia de ideas». «Design Thinking» 
es un método para la solución de problemas de manera práctica y creativa; un 
proceso de definición de retos y creación de estrategias, basado en el comporta-
miento humano (Brown; 2008). Todas las personas pueden participar en un taller 
bajo la metodología de «Design Thinking» pues se tiene una aptitud natural para 
este tipo de pensamiento.

CAPÍTULO 1



3130 FORTALECIMIENTO DE LA POLÍTICA EDUCATIVA EN BARRANQUILLA 

CAPÍTULO 1

En esta fase se hizo necesario forta-
lecer el vínculo con los actores en 
el territorio, por ser este el lugar 
donde se materializan las políticas 
sociales.

Los cuatro encuentros locales pro-
movieron la participación de las 
comunidades educativas en la defi-
nición de nuevos desafíos y planes 
para afrontarlos. Es así como la expe-
riencia de Barranquilla se configura 
como un modelo de construcción 
de política pública participativa de 
largo plazo, que, como se ha venido 
señalando, intenta comprometer a la 
sociedad civil, a la institucionalidad 
y a los empresarios para alcanzar un 
pro- pósito –el de consolidar una 
polí- tica educativa de mediano y 
largo plazo en la ciudad– estable-
cido en la Constitución Nacional, y 
que no puede quedar sujeto a las 
decisio- nes de cada período de 
gobierno. 

El interés de la Alianza por lograr 
altos niveles de participación y com-
promiso ciudadano fue clave en la 
definición de la metodología de 
los encuentros. La tarea se asumió 
como una oportunidad para la deli-
beración y la formación ciudadana 
en torno a un tema que convocó a 
todos: la educación como un dere-
cho fundamental, garantizado por 
el Estado, la sociedad y la familia. 

FORTALECIMIENTO DE LA POLÍTICA EDUCATIVA EN BARRANQUILLA 

Momentos

Construir de manera 
participativa y 
colaborativa una 
nueva versión del 
PDDE, tomando 
como base la 
versión 2010-2020.

Propósito

Realización de 
cuatro «Encuentros 
por la educación» 
como parte del 
proceso de 
participación 
ciudadana.

Socialización del 
proceso de 
desarrollo de la 
estrategia con el 
sector privado, 
haciendo énfasis en 
el principio de 
corresponsabilidad 
social.

Compartir la 
experiencia con la 
ciudadanía de la 
ciudad de 
Barranquilla, con la 
institucionalidad, y 
con los aliados para 
incidir de manera 
efectiva en la 
construcción de una 
política educativa de 
mediano y largo 
plazo.

Gran Encuentro por 
la Educación En 
Barranquilla la 
educación está de 
primera, con la 
participación de 
distintos actores 
vinculados a la 
educación.

Discutir el contenido, 
propósito, metas, 
acciones, 
indicadores del 
nuevo Plan y 
formalizarlo 
mediante un Pacto 
por la Educación en 
Barranquilla.

CONSTRUCCIÓN  PDDE 2018–2028  

3

2

1

Fuente: Elaboración propia.
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Adicional a los cuatro encuentros locales, se 
organizó una reunión con el sector privado 
para socializar el proceso. Participaron orga-
nizaciones como Barranquilla Cómo Vamos, 
Fundación para el Desarrollo del Caribe 
- Fundesarrollo, Cámara de Comercio de 
Barranquilla, Fundación Electricaribe Social, 
Fundación Monómeros, Fundación Procaps, 
Fundación Triple A, Fundación Dividendos 
por Colombia, Fundown Caribe, Children 
International Colombia, Organización World 
Vision, Ondas Atlántico, Corporación Colom-
biana de Padres y Madres Red PaPaz.

Esta fase concluyó con la realización de un 
Encuentro Distrital por la Educación: En 
Barranquilla la educación está de primera.  
Con el interés de impulsar una participación 
activa y a la vez generar un espacio de for-
mación y deliberación ciudadana, a través 
de seis mesas de trabajo –una por cada eje 
del Plan– se organizó la discusión sobre 
el contenido, propósito, metas, acciones 
e indicadores para el nuevo Plan. En este 
encuentro, se realizó la firma del Pacto por 
la Educación de Barranquilla, como eje cen-
tral para pasar a una agenda de desarrollo 
de largo plazo en Barranquilla.
 
La firma y protocolización del Pacto por la 
Educación de Barranquilla, reflejó la volun-
tad de los ciudadanos y las autoridades 
distritales por aportar al cumplimiento de 
los objetivos del Plan Distrital Decenal de 
Educación, PDDE 2018-2028. La redacción 
del documento por parte de la Alcaldía y 
los participantes de la Alianza, fue muestra 
clara de la apuesta de la ciudad por una 
educación de calidad como derecho fun-
damental para todos.

FORTALECIMIENTO DE LA POLÍTICA EDUCATIVA EN BARRANQUILLA 

METODOLOGÍA DE LOS «ENCUENTROS POR LA EDUCACIÓN» 

Compromisos

Exposición

Sensibilización

Momento Actividad Propósito

Movilizar el interés de 
los participantes por 
el PDDE, 
reconociendo el papel 
de la sociedad civil 
frente a la realización 
de este ideario 
político de la ciudad. 

Dinámica de grupo a 
partir de un 
rompecabezas con las 
cinco localidades de 
Barranquilla. 

Reconocer los avances 
de la política 
educativa de la 
ciudad, y valorar el 
PDDE como un 
instrumento para el 
cumplimiento de la 
política educativa de 
largo plazo. 

Presentación del 
PDDE para dar 
conocer el contenido 
actualizado –ejes y 
metas– del PDDE 
2017-2027.

Discutir los referentes 
del PDDE y proponer 
aportes –correcciones 
o adiciones al 
documento–, desde su 
rol en el sistema 
educativo. 

Generación de 
espacio de 
deliberación y 
consenso, en mesas 
de trabajo 
conformadas por 
grupos de diez a 
quince personas.  

Asumir un 
compromiso con la 
educación de la 
ciudad mediante un 
ejercicio simbólico 
narrativo. 

Elaboración de 
mensajes para 
expresar el 
compromiso frente a 
la calidad de la 
educación en el 
Distrito.

Deliberación 
y acuerdos

Fuente: Elaboración propia.
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Primera infancia

Alcaldía de Barranquilla, Primera Infancia.
Fundación Promigas.
Universidad del Norte.

Calidad educativa

Secretaría de Educación Distrital.
Fundación Pies Descalzos.
IDDI Nueva Granada.

Pertinencia

IED Marie Poussepin.
Cámara de Comercio de Barranquilla.
Fundown Caribe.
Fundación Promigas.
Fundación Dividendo por Colombia.
Universidad del Norte, IESE.
Universidad del Atlántico.
Normal Superior La Hacienda.
Normal Superior del Distrito de Barranquilla.

Formación docente

Colegio Metropolitano de Soledad.
Programa Ondas.

Universidad Simón Bolívar.
Fundación Pies Descalzos.

Universidad del Norte, IESE.
Red PaPaz.

Secretaría de Educación Distrital. 

Convivencia y paz

Educación y ciudad

Organización World Vision. 
Maestría en educación, Universidad del Norte.

Universidad del Norte, IESE.
Biblioteca Departamental Meira del Mar.

Barranquilla Cómo Vamos.

Fundación Triple A.
Secretaría Distrital de Cultura.

Universidad del Norte, IESE.

ENTIDADES PARTICIPANTES EN ENCUENTRO POR LA EDUCACIÓN: 
«EN BARRANQUILLA LA EDUCACIÓN ESTÁ DE PRIMERA» 
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Líneas Objetivo

Mejorar los procesos 
de educación inicial

Promover el desarrollo 
integral de docentes 
y directivos

Garantizar el derecho
a una educación 
de calidad

Educar para 
un futuro local

Educar para 
vivir en paz

Convertir a la ciudad 
en la mejor escuela

1 2 3 4 5 6

PLAN DECENAL 2018-2028

Garantizar desde una 
perspectiva de 
derechos, la educación 
inicial de niños y niñas 
menores de seis años, 
para contribuir al 
desarrollo del capital 
humano y a la 
reducción de la 
pobreza y la 
desigualdad en el 
Distrito de Barranquilla.

Implementar enfoques 
de formación docente 
basados en el 
desarrollo de 
competencias, para 
fortalecer e integrar el 
saber disciplinar y el 
quehacer pedagógico 
de los docentes.

Promover una 
educación desde la 
perspectiva de 
derechos y las 
necesidades, mediante 
el desarrollo de 
políticas integrales que 
apoyen la satisfacción 
de insuficiencias de la 
población del Distrito, 
respecto a cobertura, 
calidad y permanencia 
en condiciones de 
equidad, inclusión y 
corresponsabilidad 
social. 

Mejorar las 
perspectivas de 
desarrollo 
socioeconómico de la 
ciudad, garantizando la 
promoción del capital 
humano a través de la 
estructuración de un 
sistema educativo 
pertinente y articulado, 
que garantice el 
desarrollo y la 
formación integral de 
los niños, niñas y 
jóvenes de la ciudad, 
desde la educación 
inicial hasta la 
educación superior. 

Fortalecer la formación 
de valores humanos, 
participación y 
convivencia 
democrática en el 
Distrito de Barranquilla, 
integrando la 
formación ciudadana 
de manera transversal 
en áreas académicas, 
como las cátedras de 
competencia 
ciudadana y cátedra de 
la paz. 

Promover la 
articulación de la 
educación con la 
cultura y con los 
procesos de identidad 
regional y de ciudad, 
para la formación 
integral de ciudadanos. 

En este contexto, se definieron las nuevas líneas 
que componen el Plan Decenal 2017-2027.
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El artículo 67 de la Constitución Colombiana establece que la 
educación es un derecho de la persona, y un servicio público 
elevado a su más alta condición por ser una función social. Sin 
embargo, contar con los desarrollos normativos derivados de los 
preceptos constitucionales, no ha sido garantía para el ejercicio 
real de este derecho, particularmente, para los niños, niñas y 
jóvenes. En nuestro país ha sido necesario que el ordenamiento 
jurídico se complemente con pronunciamientos y jurisprudencia 
de la Corte Constitucional, mediante los cuales se confirma que 
la educación es una expresión de la dignidad de la persona 
humana y un medio para lograr el disfrute de otros derechos y, 
por lo tanto, debe ser objeto de especial protección por parte 
del Estado, la sociedad y la familia (Cortés, 2012).

Los niños invierten una considerable parte de su existencia en 
la escuela. Es precisamente el contexto escolar el que posibilita, 
a través de la socialización, anticipar un adecuado desarrollo 
de la sociedad. En este contexto, un derecho a la educación 
con amplio espectro interpretativo, es aquel que se materializa 
en tres dimensiones. Al respecto, la Procuraduría General de 
la Nación se refiere así a estas tres dimensiones (Pinilla, 2006): 

El derecho a la educación: se refiere a las condiciones 
que brinda el Estado para acceder y permanecer en el 
sistema educativo. La Constitución Nacional consagra 
la obligatoriedad garantizar este  derecho a todos 
colombianos hasta los 14 años (Art.67). 

Los derechos en la educación: esta dimensión tiene 
que ver con el principio de conexidad del derecho, es 
decir, cuando un niño, niña o joven está en la escuela, el 
Estado debe garantizar otros derechos que generen las 
condiciones necesarias para aprender. De esta manera, 
el derecho a la salud, a la alimentación y la vivienda, 
se vuelven indispensables en la escuela.

Los derechos a través de la educación: da cuenta de 
cómo las trayectorias completas en el sistema educa-
tivo garantizan el acceso a otros derechos y también 
las posibilidades de exigibilidad en caso de que estos 

No podemos dejarle toda la responsabilidad 
de la educación a las escuelas. La educación 
en todo el mundo se ha hecho compleja y 
las escuelas no pueden con todo el peso.               
Necesitamos ayuda.

ANTONIO BOLÍVAR
Conferencia «Rol de Liderazgo de las Instituciones Educativas 
para Articular Comunidades de Aprendizaje», Gran Encuentro de 
Educación, Barranquilla, septiembre de 2016.

L a estrategia para el fortalecimiento de la planeación y eje- 
 cución de la política educativa fue estructurada a partir 
 de referentes que animaron la reflexión y la acción en cada 

una de las fases hasta llegar a la formalización de un Pacto por la 
Educación en Barranquilla. Entre estos referentes se destacan la 
educación como derecho fundamental, la construcción y gestión 
local de la educación, el liderazgo del sector privado en el marco 
del principio de corresponsabilidad social y varias lecciones 
aprendidas de experiencias nacionales sobre la construcción 
de pactos por la educación.

LA EDUCACIÓN: DERECHO FUNDAMENTAL

Como hito en la historia de la humanidad, el derecho a la edu- 
cación es el resultado de un pacto mundial liderado por las 
Naciones Unidas, al que se han vinculado en los últimos setenta 
años la gran mayoría de países (Tomasevski, 2004). Además de 
constituirse en el primer gran acuerdo mundial por la educación 
del que se tenga registro, la extensa historia del avance de la edu-
cación y su concreción como derecho fundamental es un referente 
obligado para la definición e implementación de políticas públicas 
orientadas a garantizar una educación de calidad para todos.

PLANTEAMIENTOS ORIENTADORES 
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para la Cooperación y el Desarrollo Económicos (OCDE), señala 
que los procesos de descentralización del servicio educativo 
son favorables en tanto que mejoran la capacidad de respuesta 
local a las necesidades educativas de las regiones (OCDE, 2016).

Según Torres y Duque (citado por Calderón, 2013) la descentra-
lización apunta a tres objetivos que se encuentran conectados 
entre sí; primero, porque mejora el uso del presupuesto y la 
regulación del gasto público; segundo, porque contribuye al 
aumento de la eficiencia y eficacia de la gestión del Estado; y 
finalmente, porque la transferencia de las tensiones comunidad-
Estado al ente local favorece la comunicación y la participación, 
así como la autogestión.
 
En esta dirección, el Ministerio de Educación Nacional (MEN) 
—como el organismo del Estado directamente responsable de 
la educación—, viene trabajando para aumentar la capacidad de 
los gobiernos locales, y para ampliar tanto la cobertura como 
la calidad del servicio educativo en toda la geografía del país. 
Se parte de considerar que el acompañamiento adecuado a la 
tarea de las entidades territoriales frente a la descentralización, 
reduce efectos negativos que pueden ampliar las brechas de 
desigualdad, las tensiones internas y la efectividad de la gestión.

Es así como la gestión local de la educación enfrenta cambios y 
retos constantes. Garantizar la sostenibilidad y la capacidad de 
direccionar adecuada y eficientemente los procesos educativos, 
implica dotar a las entidades territoriales de las competencias, ins-
trumentos y equipos profesionales y técnicos capaces de asumir la 
tarea. Si además de estas condiciones iniciales, se cuenta con una 
estrategia de fortalecimiento a la gestión territorial como la que 
se desarrolló en la ciudad de Barranquilla, los cambios orientados 
al mejoramiento de la calidad educativa emprenden una ruta de 
transformación cualitativa a favor las comunidades educativas. 

En efecto, la experiencia del Distrito de Barranquilla, es un buen 
ejemplo de desarrollo de capacidades locales para hacer efecti- 
vas las políticas nacionales implementadas por el MEN mediante 
normas, directivas y comunicados. El Distrito asume este reto y 
logra que la agenda pública educativa se convierta en tema de 

sean vulnerados. Por ejemplo, una persona aprende 
en la escuela a cuidar su salud, a alimentarse mejor, a 
cuidar su entorno ambiental, entre otras.

En el momento que la ciudad de Barranquilla asumió el reto de 
formalizar un Pacto por la Educación a través del nuevo Plan Dis-
trital Decenal de Educación 2018-2028, se propuso garantizar de 
manera efectiva la materialización de políticas públicas de largo 
plazo, para hacer de la educación un derecho que promueve la 
dignidad humana, la capacidad para ser libres y la oportunidad 
de actuar como ciudadanos autónomos. 

CONSTRUCCIÓN Y GESTIÓN LOCAL DE LA 
EDUCACIÓN

Una vez que Colombia reconoce la educación como un dere-
cho fundamental de la persona y a la vez un servicio público de 
obligatorio cumplimiento por parte del Estado, se despliegan 
políticas de diversa índole para lograr avanzar en su consolida-
ción efectiva. La Constitución de 1991 dotó a las instituciones 
del Estado, y a los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial de los 
instrumentos y los medios para garantizar el acceso, la disponi-
bilidad, la pertinencia y la calidad de la educación para todos 
los colombianos, sin ninguna distinción. 

Pronunciamientos de la Corte Constitucional como la Sentencia 
T-743 de 2013, establecen que la educación es un derecho y un 
servicio público con una función social. Este y otros  pronuncia-
mientos  de la Corte dejan claro que la educación tiene el carácter 
fundamental de promover el desarrollo humano y la erradicación 
de la pobreza,  debido a su incidencia en la concreción de otras 
garantías fundamentales, como la dignidad humana, la igualdad 
de oportunidades, el mínimo vital, la libertad de escoger profe-
sión u oficio y la participación  política.

Para avanzar hacia el logro de este propósito constitucional, la 
misma Carta Política y los posteriores desarrollos normativos, 
indicaron que la descentralización del servicio educativo es el 
medio para concretar de manera más efectiva la realización del 
derecho a la educación. En esta misma dirección, la Organización 
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4  El uso de instrumentos financieros para mejorar la 
asignación de recursos, el aumento y la gestión de 
los recursos. 

5  Hacer partícipes a las comunidades educativas del 
diseño e implementación de la política, promoviendo 
la participación y el compromiso ciudadanos. 

LIDERAZGO DEL SECTOR PRIVADO

Desde su creación en el año 2012, la Fundación Empresarios 
por la Educación junto con entidades aliadas como la Fundación 
Promigas, se han propuesto contribuir para que en Colombia 
la educación sea un derecho con calidad. Por una parte, han 
desarrollado programas para el mejoramiento de la educación 
de miles de niños y jóvenes en diferentes regiones del país, y 
por otra, con el liderazgo de los empresarios y su capacidad de 
incidencia, han llevado a cabo iniciativas de trabajo  colaborativo 
en alianzas que han visto sus frutos en la generación de pactos 
por la educación y en la construcción de planes educativos de 
largo plazo.

El Capítulo Atlántico de Empresarios por la Educación, es el 
referente para el impulso del Pacto Social por la Educación de 
Barranquilla y su Plan Distrital Decenal de Educación, PDDE 
2018 - 2028. La movilización del sector empresarial fue clave 
para la articulación de las políticas educativas locales con algu- 
nas iniciativas y apuestas del sector privado. Tal es el caso de la 
Fundación Promigas que lideró el proceso de construcción de 
un plan decenal en el municipio de Sabanalarga, con una amplia 
participación del sector educativo. Otro ejemplo a resaltar lo 
constituye el trabajo sobre cambio educativo local, que ha sido 
importante para el diseño de la ruta de incidencia en la política 
pública educativa.

La estrategia de fortalecimiento local desarrollada, tuvo como 
referente la gestión de la planificación y el acompañamiento, 
incluyendo aspectos relacionados con la eficiencia, cobertura, 
calidad, equidad y pertinencia de la educación, reformulada 
desde los desafíos que el siglo XXI, trajo consigo (Cohen, 2002; 

ciudad. Los espacios de apropiación de esta política y el diseño 
e implementación de la misma, han sido la clave para orientar 
y redefinir el modelo de planeación y la ejecución de planes y 
programas, a tono con las dinámicas propias del entorno local 
y en coherencia con el contexto global.

Se parte de considerar que la gestión local de la educación, debe 
responder de manera sistemática y situada a las necesidades 
de la sociedad (Martín, 2016), atendiendo a las condiciones del 
contexto, a la dinámica de las instituciones y a la realidad de la 
vida en las aulas, siendo capaz de garantizar la mejora continua 
de la calidad y con ello el desarrollo integral de la ciudadanía, de 
forma que no solo se responde a un elemento técnico, sino a la 
pertinencia social de todo cuanto pase en las instituciones edu-
cativas y en relación con estas: la gestión es de gran importancia 
para orientar y movilizar la capacidad de iniciativa de personas, 
instituciones y organizaciones sociales hacia propósitos comu-
nes y proyectos educativos pertinentes, que respondan a las 
necesidades y potencialidades locales (Montero y Viana, 2013). 

Teniendo en cuenta los retos que enfrentaba la gestión local, 
la estrategia de fortalecimiento consideró los desafíos de la 
compleja dinámica de la gestión del sector educativo, para 
lo cual se propuso reflexionar en torno a las áreas de mejora, 
identificadas en el informe de la OCDE (2016) para el sistema 
educativo colombiano. En síntesis reflexionó sobre cinco asuntos:

1   La mejora de la calidad y la pertinencia de los resulta-
dos de aprendizaje, para lo cual es necesario definir un 
marco curricular claro para los niveles de educación, 
establecer consensos respecto a la concepción de 
ser un buen maestro, socializar y replicar las buenas 
prácticas locales.

2  La promoción de la igualdad de oportunidades edu-
cativas. 

3   La recolección y uso de la información para orientar 
los procesos de mejora, que hace necesario invertir en 
sistemas de recolección y análisis de datos. 
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educación elaborados con la participación de la sociedad civil en 
su conjunto, han hecho que Colombia cuente con documentos 
indicativos, como expresión del establecimiento de grandes 
acuerdos nacionales sobre la educación. 

El Pacto por la Educación en Barranquilla, transitó paralelamente 
con la apuesta del país en la construcción del Plan Nacional 
Decenal de Educación 2017-2027. Los diez desafíos para la edu-
cación, incluidos en el Plan Decenal, que se pretenden superar 
en los próximos diez años marcan la ruta de iniciativas y de otras 
experiencias a nivel nacional, y hacen explícito el compromiso 
de todos con la educación. 

Marchesi, Tedesco y Coll, 2009; Montero y Viana, 2013). Así 
mismo, se considera como elemento fundamental la promoción 
de un liderazgo distribuido orientado siempre al logro de metas 
acordadas desde el consenso de la comunidad. 

EXPERIENCIAS NACIONALES EN LA CONSTRUCCIÓN 
DE PACTOS POR LA EDUCACIÓN

Un análisis preliminar sobre los resultados reflejados en mejo- 
res índices en educación de algunas entidades territoriales, 
están ligados en mayor o menor grado a las alianzas que, bajo 
la figura de corresponsabilidad social, apoyan el desarrollo de 
los planes nacionales de educación (OCDE, 2016). El recono-
cimiento del papel de las alianzas del sector público y privado, 
como expresión del compromiso de la sociedad civil con una 
educación al alcance de todos, ha sido explícito en un sinnúmero 
de foros educativos nacionales, y de documentos de informe 
nacionales e internacionales. Es evidente que el lugar común de 
estas expresiones es el principio de corresponsabilidad, como 
componente clave para el propósito colombiano de garantizar 
una educación de calidad.

El principio de la corresponsabilidad se hizo más evidente y 
explícito desde la promulgación de la Constitución de 1991, y 
desde el desarrollo de la política nacional de descentralización 
administrativa. Los cambios generados a partir de la normatividad 
y la transformación de las instituciones del Estado, inciden de 
manera directa en campos como la gestión educativa. La gene-
ración de cadenas de valor, producto del trabajo mancomunado 
de diver- sos agentes educativos, promueve nuevos liderazgos  
asociados con capacidades, competencias y experiencias; esto 
permite una planeación estratégica diferente, con mayor capa-
cidad de incidencia y autonomía. 

El nuevo contexto nacional y las agendas gubernamentales 
incluyen el derecho a la educación como una responsabilidad 
compartida entre el Estado, la sociedad y la familia. Hacer efectivo 
este derecho fundamental requiere del esfuerzo conjunto para 
apropiar capacidades y sinergias y asumir compromisos (García 
y Del Campo, 2012). Es así como los tres planes decenales de 
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1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

Regular y 
precisar el 
alcance del 
derecho a la 
educación.

La construcción 
de un sistema 
educativo, 
descentralizado
y con 
mecanismos 
eficaces de 
concertación.

SÍNTESIS DE LOS 10 DESAFÍOS ESTRATÉGICOS DEL TERCER PLAN 
NACIONAL DECENAL DE EDUCACIÓN 2016-2026 

El 
establecimiento 
de lineamientos 
curriculares
generales, 
pertinentes y 
flexibles.

La construcción 
de una política 
pública
para la formación 
de educadores.

Impulsar una 
educación que 
transforme el 
paradigma
que ha 
dominado la 
educación hasta 
el momento.

Impulsar 
el uso pertinente, 
pedagógico y 
generalizado de la 
nuevas y diversas 
tecnologías para 
apoyar 
la enseñanza, 
la construcción de 
conocimiento, el 
aprendizaje, la 
investigación
y la innovación, 
fortaleciendo el 
desarrollo para la 
vida.

Construir una 
sociedad en paz 
sobre una base 
de equidad,
inclusión, respeto 
a la ética y 
equidad de 
género.

Dar prioridad al 
desarrollo de la 
población rural
a partir de la 
educación.

La importancia 
otorgada por el 
Estado a la 
educación se
medirá por la 
participación del 
gasto educativo 
en el PIB
y en el gasto del 
gobierno, en 
todos sus niveles 
administrativos.

Fomentar la 
investigación 
que lleve a la 
generación
de conocimiento 
en todos los 
niveles de la 
educación.

Fuente: Fundación Empresarios por la Educación, 2017.
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En la movilización social y la participación ciudadana, 
involucrando a las familias y a las comunidades, los 
miembros de la Alianza asumen un papel central divul-
gando su sentido y logros. Las estrategias de sensi- 
bilización a la comunidad sobre la importancia de la 
educación, garantizan la movilización y el respaldo. 
Cada mensaje producido por la Alianza es recibido por 
la sociedad en su conjunto; convoca a que la educación 
ocupe un lugar prioritario en la agenda gubernamental 
y en el imaginario social, sembrando sensibilidad de 
ciudad alrededor de cambios para una educación que 
genere transformación social.

El trabajo en equipo afirma la idea de que las acciones 
en torno al tema educativo requieren sentido de colec-
tividad, interdisciplinariedad, respeto por la diferencia 
y comunicación asertiva. En esta dirección, es funda-
mental valorar el trabajo colaborativo para generar 
sinergias y enfrentar la resistencia al cambio y la poca 
flexibilidad que pueden frenar los procesos de cambio. 

El aprovechamiento del tiempo y la elaboración de 
agendas compartidas, además de la flexibilidad para 
asumir tareas propuestas por la Alianza, es uno de los 
derroteros más críticos del proceso. Los compromisos 
de los participantes y la necesidad de involucrar progre- 
sivamente a más actores en los procesos movilizadores 
de la ciudad alrededor del tema educativo, permite 
que fluyan iniciativas novedosas que garantizan la opti- 
mización de los tiempos y los espacios de encuentro.

La generación de expectativas asociadas a las campa- 
ñas de comunicación son clave desde el comienzo y 
durante todos los procesos promovidos por la Alianza. 
Se trata de generar interés en la comunidad sobre lo 
que está por pasar; de manera paralela se debe incidir 
en diferentes escenarios políticos y administrativos 
como el Concejo y las secretarías de Educación para 
hacer visible la tarea de la Alianza y propiciar el vínculo 
con el proyecto en distintos sectores de la sociedad.

OTRAS EXPERIENCIAS REGIONALES

Posterior a la firma del Pacto por la educación de Barranquilla, 
se analizaron experiencias similares en otras regiones del país, 
con el fin de registrar y valorar los aprendizajes más significativos 
de los pactos en educación. En el camino de indagación nos 
encontramos con los pactos  realizados en la ciudad de Manizales 
y en el departamento de Santander. De estas dos experiencias 
se identificó lo siguiente: 

La importancia de definir de manera conjunta el con-
cepto de «educación de calidad» para la ciudad, y en 
consecuencia, establecer líneas de acción priorizadas 
apunta al logro del horizonte deseado. Tal visión debe 
abarcar todos los niveles de educación, desde la pri-
mera infancia hasta la educación superior, sin dejar 
aparte otros espacios de formación técnica, deportiva, 
artística y comunitaria.

La definición de metas claras, compartidas y evaluables, 
junto con la realización de controles y asignación de 
responsabilidades, es garantía para avanzar en la con- 
solidación de la visión de largo plazo. 

CAPÍTULO 1
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logros                     
y resultados 
del pacto de 
Barranquilla

2
La Alianza requiere de apoyo legislativo para configu-
rarse en política pública que aporte a la construcción 
de ciudad. Su existencia se justifica por cuanto es un 
referente reconocido de garantía y protección de la 
educación. Su acción no reemplaza al Estado; por el 
contrario, lo apoya y acompaña.

Además de la voluntad, el compromiso, la solidaridad 
y la credibilidad, es indispensable asegurar que el Plan 
sea elaborado técnicamente. Definir una metodología 
coherente a partir de la lectura objetiva de la realidad 
de la comunidad, que involucre sus falencias, potencia-
lidades y expectativas para definir la ruta y prever los 
desafíos. Este es el camino para contar con un docu-
mento técnico sostenible en el tiempo y consistente 
en su contenido.

Al emprender estos procesos, la persistencia y paciencia 
son protagonistas.

CAPÍTULO 1
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La alianza entre el sector público –la Alcaldía de Barranquilla y 
la Secretaría de Educación–, el sector empresarial –Fundación 
Promigas y la Fundación Empresarios por la Educación–, y el sec-
tor académico –Universidad del Norte–, hizo posible consolidar 
sinergias, intereses y capacidades hacia un propósito común: 
«Una educación de calidad al alcance de todos en Barranquilla».

Los aliados aportaron conocimientos, experiencias y capacida-
des, e impulsaron la construcción de un horizonte común para 
la educación en la ciudad. Bajo esta figura, se definió la hoja 
de ruta del proceso y fue posible realizar el seguimiento a los 
compromisos y responsabilidades asumidos por cada uno de 
los participantes. 

Quedó demostrado, como lo señala Bernardo Toro (2011), que 
las alianzas público-privadas, generan resultados de alto impacto 
cuando las entidades logran transacciones y acuerdos para 
alcanzar propósitos sociales comunes. Este vínculo se basa en 
la transparencia, tanto para la definición de los acuerdos como 
en las maneras de proceder, de tal manera que las transacciones 
sean entendidas como reglas de juego asumidas, valoradas y 
respetadas.

E l ejemplo de construir un Pacto por la Educación en 
 la ciudad de Barranquilla, producto del desarrollo de la 
 estrategia de fortalecimiento para la planeación y eje-

cución de una política educativa descentralizada, hizo posible 
alcanzar  logros de gran impacto para la educación del Distrito 
y del país: 

La generación de alianzas por la educación en clave 
de corresponsabilidad social. 

La construcción, implementación de acciones, el 
seguimiento y evaluación de planes decenales regio-
nales. 

El fortalecimiento de la participación ciudadana en la 
planeación de la educación. 

La formalización de pactos regionales por la educación. 

LAS ALIANZAS POR LA EDUCACIÓN: 
EXPRESIÓN DE CORRESPONSABILIDAD 
SOCIAL 

Nosotros pensamos que esta iniciativa es muy 
valiosa, pensamos que es clave para el desa-
rrollo de nuestra ciudad, para las futuras gene-
raciones que se tienen que formar dentro del 
sistema educativo local.

JULIO MARTÍN
Director ejecutivo de la Fundación Promigas. Video oficial del 
Pacto por la Educación Barranquilla.
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Los logros de la Alianza se comprenden desde una lectura refle-
xiva de los resultados a partir de los principios señalados ante-
riormente. El vínculo entre el sector público y el sector privado se 
potencia desde las sinergias propiciadas frente a los compromisos 
asumidos, basados en la experiencia y posibilidades de aportar 
a las metas para que estas sean alcanzables y sostenibles en el 
tiempo. Se vivencia el principio de corresponsabilidad social como 
expresión de un contrato social, para hacer de la educación un 
derecho de todos y una responsabilidad compartida. 

El acto simbólico de la firma del Pacto por la Educación del Dis-
trito, es la expresión de la suma de voluntades y la disposición 
de diferentes sectores de la ciudad por unirse al propósito fun-
dante de la Alianza. Así mismo, la actualización de Plan Decenal 
Distrital de Educación proyectado para el período 2018-2028, es 
muestra del interés de la Alianza por incidir, de manera efectiva, 
en la política educativa de la ciudad. Un logro derivado de este 
esfuerzo es la confianza de los ciudadanos con las instituciones, 
con el sector privado y con el esfuerzo por consolidar y mantener 
una Alianza que legitima la implementación y apropiación del 
Pacto, y del Plan Distrital Decenal de Educación actualizado. Las 
acciones desplegadas durante el desarrollo de la estrategia de 
fortalecimiento marcan la ruta que puede emprender la ciudad 
en materia educativa, y garantizan el desarrollo de una política 
pública sostenible en el tiempo.

Hoy la educación en el Distrito de Barranquilla, se visibiliza 
como un compromiso de todos y como un asunto clave en la 
agenda pública. Es un asunto que convoca el compromiso y la 
responsabilidad compartida de todos. Los esfuerzos orientados al 
fortalecimiento de la capacidad local para planear y ejecutar los 
planes y programas de las diferentes administraciones, cuentan 
con una ruta para los próximos diez años, y las administraciones 
venideras deberán cumplir con lo señalado en el Pacto y en el 
PDDE 2018-2028.

Adicionalmente, grupos de empresarios y fundaciones de la 
ciudad de Cali y la Fundación Mamonal de Cartagena, intere-
sados por la experiencia de Barranquilla, han visitado la ciudad 
para conocer del proceso y sus resultados y la consideran un 

En este sentido, la Alianza por la Educación de Barranquilla, fue 
el medio que hizo viable el logro del desarrollo de la estrategia 
de fortalecimiento de la planeación y ejecución de la política 
educativa descentralizada en el Distrito de Barranquilla. Su per-
tinencia, avance e incidencia se debió fundamentalmente a la 
aceptación de dos principios esenciales: la corresponsabilidad 
social y el compromiso ciudadano.

La corresponsabilidad social, como principio axiológico que 
lleva implícito un valor social fundamental en la construcción 
de un Estado Social de Derecho. En el caso particular de la 
Educación como derecho fundamental, el Artículo 67 de la 
Constitución, establece que el Estado, la sociedad y la familia son 
responsables de la educación. Esta responsabilidad compartida, 
presente en el espíritu de la Carta Política, se expresa como la 
forma para lograr conjuntamente los fines del Estado. Con base 
en este precepto constitucional, la Alianza ha mostrado ser un 
medio efectivo para lograr propósitos comunes, permitiendo 
aprovechar las capacidades de todos los actores para impactar 
y movilizar a la sociedad. 

El compromiso ciudadano, como principio y valor necesario 
para construir una sociedad armónica y justa. La sentencia de 
la Corte Constitucional No. C-566/95 con ponencia del magis-
trado Eduardo Cifuentes señala al respecto que: «... el Estado 
Social de Derecho se erige sobre los valores tradicionales de la 
libertad, la igualdad y la seguridad, pero su propósito principal 
es procurar las condiciones materiales generales para lograr su 
efectividad y la adecuada integración social». Esta aspiración 
social se vincula con la capacidad de la sociedad, en su conjunto, 
de comprometerse con asuntos tales como la educación. Desde 
esta perspectiva, la Alianza construye una visión compartida de 
la educación, donde al estar todos incluidos se genera un com-
promiso genuino y se logran importantes aportes para el forta-
lecimiento de la gestión educativa. El compromiso de todos es 
garantía de movilización de la sociedad en su conjunto, uniendo 
fuerzas, potencialidades, responsabilidades y competencias de 
cada actor, para lograr una educación de calidad, incluyente y 
expresión de la dignidad de la persona humana.
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Finalmente, se requiere de una voluntad política clara y decidida, 
para lograr que los avances generados en la construcción de la 
estrategia de fortalecimiento de la gestión educativa se compar-
tan en el entorno local y se logre su realización y sostenibilidad. 

PLANES DECENALES REGIONALES EN 
EDUCACIÓN: LA DESCENTRALIZACIÓN 
ADMINISTRATIVA

El esfuerzo del Distrito de Barranquilla de liderar el PDDE 2018-
2028, de cara a las nuevas demandas a la educación colombiana 
y al nuevo Plan Nacional Decenal de Educación, es clara muestra 
de la capacidad territorial y el compromiso de la sociedad con 
la educación como derecho al alcance de todos. 

Es evidente que el papel del Ministerio de Educación Nacional, 
liderando la construcción de planes decenales, no es suficiente. 
Estos planes indicativos incluyen los lineamientos generales para 
la educación en el país, pero no pueden llegar al detalle de las 
necesidades, y de las problemáticas propias de cada región. 
La tarea también le compete a las entidades territoriales con 
el apoyo del Estado, la sociedad y la familia, como lo señala el 
Artículo 67 de la Carta Política. 

De otra parte, la Constitución de 1991 consagra los conceptos 
de descentralización administrativa y autonomía de las entidades 
territoriales, como pilares para hacer de Colombia una sociedad 
más equitativa e incluyente, en cuanto a poder de decisión, y, a 
su vez más cercana a las verdaderas necesidades de la pobla-
ción, reto aún inconcluso. El grado de independencia de las 
entidades territoriales, que se concibe como la posibilidad de 
autogobierno y administración de los asuntos que son de mayor 
interés, hace parte del ordenamiento jurídico, y se han venido 
desarrollando de manera diferencial en el país. Es así que el 
grado de autonomía de las entidades territoriales varía en el 
tiempo, y la descentralización es un instrumento para alcanzar 
mayor autonomía (Sánchez, 2016).

aporte valioso para la construcción del país. Estas organizacio-
nes valoran y referencian la experiencia de Barranquilla para 
adelantar a lo largo del país alianzas por la educación en cada 
una de las regiones. 

De una parte, los desafíos que enfrentan este tipo de iniciativas 
conforman los temas de la agenda pública que continuamente 
deberán ser analizados. De otra parte está la complejidad de 
las realidades normativas y administrativas, la limitación de los 
recursos financieros, técnicos y humanos y la reducida formación 
en cultura ciudadana de participación y empoderamiento de 
los actores sociales. 

¿CON QUÉ CONTAMOS PARA PROMOVER ALIANZAS 
COMO LA DE BARRANQUILLA?

La Alianza por la Educación de Barranquilla, como expresión social 
de voluntades de actores privados y públicos, ha contribuido 
en la transformación de imaginarios relacionados con el sector 
privado y su corresponsabilidad frente a derechos como el de la 
educación. Narrativas de los participantes sobre la experiencia 
permiten identificar algunos presupuestos básicos recomenda-
bles para el desarrollo de iniciativas de alianzas similares en otras 
entidades territoriales. Es importante partir del reconocimiento 
y el respeto por las condiciones particulares de cada uno de los 
aliados, tanto del sector público como del privado. Esto implica 
reconocer el espacio y el rol de cada participante del proceso. 
Los encuentros y los diálogos promovidos para la participación 
y la construcción de acuerdos y consensos, se justifican si logran 
fortalecer el ámbito local y las relaciones con las instituciones, el 
sector empresarial y la sociedad en su conjunto. 

Así mismo el compromiso por el trabajo en equipo, por la produc-
ción colectiva de referentes de acción, es clave en la dirección de 
ganar confianza y generar ambientes solidarios y colaborativos. 
Una de las habilidades que más contribuye en la consolidación 
de grupos de reflexión y trabajo es la escucha activa, basada en 
el reconocimiento del otro, la comunicación efectiva y el diálogo 
constructivo, para compartir visiones e idearios frente al propósito 
común de lograr una educación de calidad para todos.
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La participación ciudadana como cimiento y núcleo de dignidad 
humana y de la construcción de un Estado Social de Derecho, 
está presente a lo largo de la Carta Política, desde el Preámbulo 
hasta en artículos como el 270 en el cual se expresa que «… La ley 
organizará las formas y los sistemas de participación ciudadana 
que permitan vigilar la gestión pública que se cumpla en los 
diversos niveles administrativos y sus resultados» (Constitución 
Política de Colombia, 1991).

En este sentido, el derecho constitucional a la participación de los 
ciudadanos se hace posible a través de su vinculación activa en 
el diseño, ejecución y seguimiento de las políticas en el territorio. 
Esta posibilidad contribuye de manera efectiva al desarrollo de 
ciudad y permea la administración pública y el sector privado.

Para el caso particular de la política educativa territorial, uno de 
los factores más importantes en desarrollo de iniciativas como 
la del Pacto por la Educación de Barranquilla, fue promover la 
participación tanto de la ciudadanía en general, de los actores 
directamente responsables de la educación en el Distrito, del 
sector empresarial y de instancias como la Alianza que se creó 
para fortalecer la planeación y la gestión educativa en la ciudad. 
De esta manera, se busca, en primer lugar, tener un acercamiento 
permanente con las comunidades educativas para escuchar sus 
necesidades y sugerencias; en segundo lugar, generar procesos 
de apropiación social con la estrategia implementada. Bajo esta 
premisa, se realizaron «Encuentros por la Educación» en los que 
participaron integrantes de las comunidades educativas con 
representantes de los diferentes estamentos y un «Gran Foro 
Internacional», cuyas temáticas principales giraron en torno a 
los temas priorizados en los «Encuentros por la Educación».

La responsabilidad de garantizar el derecho a la educación y 
ejecutar las políticas educativas está en cabeza del Estado, por 
esta razón las acciones del poder Legislativo, Ejecutivo y Judicial 
deben garantizar su efectiva garantía, protección y defensa. En 
este contexto las instituciones educativas cuentan con todos los 
mecanismos para adelantar la compleja e importante labor de 
construir comunidad educativa. Para lograrlo, no están solas, 
cuentan con políticas a su favor, empezando por la Constitución 

En desarrollo de los preceptos constitucionales, la responsabi-
lidad de la nación y las entidades territoriales es garantizar el 
cubrimiento de la educación; le corresponde en consecuencia 
proveer las políticas y los recursos para que toda la población 
acceda a la educación sin ningún tipo de limitación. Así mismo, le 
corresponde al Estado velar por la calidad a través del adecuado 
funcionamiento del sistema, que incluye entre otros factores la 
financiación del sistema, la definición de las políticas de largo 
plazo que implican la expedición de normas y la elaboración 
participativa de documentos indicativos, como lo son los planes 
decenales de educación (Rodríguez, 2015).

En este contexto, el PDDE 2010-2020, significó un logro del 
Distrito de Barranquilla. Su expedición contribuyó a la mate-
rialización de la descentralización administrativa y al desarrollo 
sostenible de la ciudad. Desde su inicio, fue concebido como un 
Pacto por una educación de calidad en un horizonte que incluye 
varios gobiernos, al ser proyectado para diez años. Esta acción 
promovida por la Alianza, reconoce los cambios de la comuni-
dad, las normas, los nuevos desafíos y las nuevas demandas de 
la sociedad en asuntos trascendentales tales como la educación. 

PARTICIPACIÓN EN LA PLANEACIÓN                    
DE LA EDUCACIÓN 

La comunidad es tenida en cuenta: hoy en 
día todos podemos participar en un proceso 
de mejoramiento de la calidad, se tienen en 
cuenta las opiniones de la gente, se consulta el 
querer de la gente.

ANA HENRÍQUEZ
Rectora IED María Inmaculada, 
entrevista en el marco de la sistematización, 
Barranquilla, febrero de 2017.
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comunidades aportan y se comprometen, contribuyen al alcance 
de metas, al seguimiento y la sostenibilidad en el tiempo de los 
planes y programas. 

La experiencia de Barranquilla, promovió la participación ciu-
dadana como medio para lograr la concertación a través de la 
capacidad colectiva para consentir con otros y construir acuerdos 
básicos sobre la educación deseada para los habitantes del 
Distrito. Las comunidades educativas hicieron parte, se sintieron 
parte del desarrollo de la política educativa frente a la toma de 
decisiones sobre la educación y frente al desarrollo y el segui-
miento del plan educativo de la ciudad. En la experiencia del 
Distrito, la planeación participativa se convirtió en una oportu-
nidad para incidir en el fortalecimiento de la política educativa, 
en el derecho de ser consultado sobre las decisiones de mayor 
impacto, y en la gestión y veeduría de la implementación de lo 
acordado. Es así como la participación de la comunidad educativa 
se cualifica, cuando logra incidir y aportar para hacer posible 
el derecho a una educación pertinente y de calidad para todos 
(Torres, 2006).

LA IMPORTANCIA DE ORIENTARSE HACIA 
LA CONSTRUCCIÓN DE PACTOS POR LA 
EDUCACIÓN 

JESÚS FERRO
Rector de la Universidad del Norte, participación en el Gran 
Encuentro de Educación. Barranquilla, septiembre de 2016.

La calidad debe envolver la vida, los tratos 
humanos, la educación, la familia. Todos 
tenemos que hacer que la educación sea 
de excelencia siempre y sin cansarnos. 

Nacional, los pactos y acuerdos internacionales, el desarrollo 
normativo y especialmente el mecanismo de protección repre-
sentado en instrumentos como la tutela. Además cuentan con 
la sociedad civil y con expresiones de esta nueva concepción 
de ciudadanía, reflejada en acciones como las alianzas y los 
pactos por la educación. También cuentan con buenas prácticas, 
ancladas en los principios de solidaridad y corresponsabilidad, 
como lo es el Pacto por la Educación de Barranquilla. 

En efecto, los integrantes de las comunidades educativas, al ser 
quienes conocen de primera mano la situación de sus escuelas, 
sus fortalezas, sus expectativas y necesidades, asumen la respon-
sabilidad para alcanzar sus propósitos, avanzar en sus logros 
y asumir los desafíos que permanentemente se demandan a 
la educación. Estas responsabilidades se comparten con los 
demás sectores de la sociedad (UNESCO 2017-2018). Por tal 
razón, es muy importante que al realizar un ejercicio de cons-
trucción participativa y de movilización en torno a la educación, 
se logre el compromiso por parte del conjunto de la sociedad 
civil hacia la consecución de objetivos conjuntos y el desarrollo 
de acciones prioritarias.

Es así como la experiencia de Barranquilla, logró el compromiso 
de la sociedad en su conjunto a partir de la acción y los roles de 
diversos actores. Los estudiantes se comprometían a estudiar y 
a participar en la vida de la escuela, las familias a involucrarse, 
de manera más activa en el proceso de formación de sus hijos, 
los maestros se pusieron a la tarea de hacer más atractivas las 
clases a sus estudiantes y a desarrollar nuevas didácticas, la 
administración distrital a proveer con transparencia los recursos 
necesarios y acompañar a las comunidades educativas, las fun-
daciones empresariales a implementar estrategias para mejorar 
la calidad de la educación.

El proceso de construcción del PDDE 2018-2028, se perfila 
como una experiencia de construcción de política pública que 
supera las lógicas verticales donde los expertos y las autorida-
des diseñan, implementan y evalúan las políticas, desde para-
digmas predictivos y de autoridad. Se da un paso importante 
en el fortalecimiento de relaciones más horizontales, donde las 
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PDDE 2018-2028 y convoca a la sociedad en su conjunto para 
su materialización y cumplimiento más allá de los vaivenes de 
las administraciones de la ciudad.

De otra parte, la experiencia de construcción de Pacto le aporta 
a la ciudad una mejora en la confianza de la relación entre insti-
tuciones del Estado y la sociedad civil, y fortalece el compromiso 
de la responsabilidad conjunta y solidaria para el mejoramiento 
de la calidad de la educación. Estos logros coinciden con las 
declaraciones de la UNESCO (2017-2018), según las cuales la 
confianza y el apoyo del público en procesos de ejecución de 
acuerdos sociales, dependen de la formulación de objetivos 
legítimos y alcanzables con los recursos disponibles, mientras 
que la falta de confianza del público puede conducir a ausencia 
de compromiso de los ciudadanos y a la privación de derechos. 
Así mismo experiencias como esta le apuestan a la descentra-
lización, a la definición de responsabilidades y al aumento de 
las capacidades de planeación, ejecución, seguimiento y soste-
nibilidad de una política educativa de largo plazo.

ACTUALIZACIÓN DEL PLAN DISTRITAL 
DECENAL DE EDUCACIÓN 

El fortalecimiento de la gestión local del Distrito, condujo a 
reflexiones sobre la necesidad de actualizar el PDDE 2010-2020, 
aprovechando la participación activa de las instituciones educa-
tivas, sus comunidades, los directivos, los docentes, estudiantes 
y las familias. Como se ha venido señalando, el despliegue de 
acciones para promover la participación empoderó las comuni-
dades y amplió su esfera de acción, particularmente en relación 
con los procesos de gestión para garantizar el seguimiento y 
la evaluación periódica del Plan. En este punto del proceso 
se hace necesario propiciar el control social con respecto a 
la implementación del Plan Distrital Decenal de Educación 
2018-2028, socializar y difundir el Plan y continuar ganando 
confianza frente al desarrollo del mismo, realizar evaluaciones 
y seguimiento sobre avances y resultados, divulgar los logros 
y las dificultades en su implementación, promover una cultura 
de construcción de conocimiento a través de la sistematización 

El pacto se constituyó en un elemento central para la construcción 
de la estrategia de fortalecimiento de la gestión local de la edu-
cación. Hoy, la ciudad de Barranquilla cuenta con un pacto que 
«… movilizó el compromiso de todos», «… representó la unión de 
voluntades en una visión de futuro compartido», «… visibilizó la 
importancia de la educación como derecho y responsabilidad de 
todos», «… reconoció el papel de diferentes actores y los convocó a 
trabajar juntos por una educación de calidad al alcance de todos», 
«… proyectó la educación hacia el futuro», «… contribuyó a trazar 
un horizonte para las políticas públicas y la inversión social del 
sector empresarial», «… logró planear intervenciones integrales, 
maximizando recursos y generando mayores impactos», según 
relatos de los participantes en la experiencia. 

El Pacto por la Educación de Barranquilla logró consolidarse 
como un propósito colectivo, reflejó la voluntad y el compromiso 
de diferentes sectores interesados por el mejoramiento de la 
educación del Distrito. El Pacto hace parte de otras experien-
cias de pactos sociales por la educación que logran movilizar, 
comprometer y empoderar a la ciudadanía. La suscripción del 
documento, además de formalizar el compromiso mediante un 
acto protocolario, es la hoja de ruta que contiene los seis objetivos 
de ciudad incluidos en el Plan Distrital Decenal de Educación, 

CAPÍTULO 2



6564 LOGROS Y RESULTADOS DEL PACTO DE BARRANQUILLA 

CAPÍTULO 2

Un representante del sector empresarial.

Un representante de las instituciones de educación 
superior.

Los cinco (5) presidentes de las Comisiones Locales de 
Seguimiento del Plan Decenal de Educación.

Un representante de las entidades de control y veedu-
rías ciudadanas.

Las Comisiones Locales de Seguimiento del Plan Decenal de 
Educación cinco (5)
Son organismos veedores de la implementación del PDDE 
2018-2028 en cada una de las localidades del Distrito, confor-
madas por:

El alcalde local.

El líder de la Unidad Administración Educativa Local.

El presidente de la Junta Administradora Local.

Un representante de las familias de las instituciones 
educativas de la localidad.

Un representante de los estudiantes de las instituciones 
educativas de la localidad.

Un representante de los docentes de las instituciones 
educativas de la localidad.

Un representante de los directivos de las instituciones 
educativas de la localidad.

El Observatorio de Educación de la Universidad del 
Norte: entidad que aportará a la estrategia con el 
análisis de información, el seguimiento a la batería 
de indicadores y en la profundización en el análisis de 
temas educativos específicos contenidos en el Plan.

de experiencias y aprendizajes derivados del desarrollo de la 
política educativa, promover el uso de la información para los 
procesos de mejoramiento institucional y la definición de nuevas 
políticas a favor de la educación en la ciudad. 

En este contexto es importante definir el rol de las entidades 
que lideraron la estrategia de fortalecimiento y que, como es 
de esperarse, harán parte de su implementación. La responsa-
bilidad de estas entidades y su papel es vital para el avance y 
consolidación del Plan:

Principal responsable
La Alcaldía de Barranquilla con el liderazgo de la Secretaría de 
Educación del Distrito, ente rector del sector que dirige y organiza 
el servicio educativo en la ciudad y que tendrá la responsabili-
dad de designar, convocar, coordinar, articular y comunicar los 
esfuerzos de los actores que intervienen en la estrategia. 

Organismos veedores del seguimiento
Se encargarán del control y seguimiento del Plan los siguientes 
organismos:

La Comisión Distrital de Seguimiento del Plan Distrital Decenal 
de Educación
Organismo veedor de la implementación del PDDE 2018-2028, 
conformado por:

El alcalde del Distrito de Barranquilla.

El secretario de Educación Distrital.

El presidente del Concejo Distrital.

Un representante de las familias.

Un representante de los estudiantes.

Un representante de los docentes.

Un representante de los directivos.
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lecciones                    
aprendidas:  
desafios y 
sueños

3
«Barranquilla Cómo Vamos»: iniciativa de control ciu-
dadano que, desde su misión, puede contribuir con el 
seguimiento de indicadores específicos y la organiza-
ción de eventos de rendición de cuentas y de análisis 
de temas específicos del plan.

Mecanismos de seguimiento y ajuste:

Dos (2) sesiones anuales de la Comisión Distrital de 
Seguimiento del Plan Decenal de Educación 2018-2028.

Dos (2) sesiones anuales de las cinco (5) Comisiones 
Locales de Seguimiento del Plan Decenal de Educación 
2018-2028.

Elaboración de un informe anual de progreso a cargo 
del Observatorio de Educación de la Universidad del 
Norte.

La realización de un evento de rendición de cuentas 
anual sobre los avances del Plan por parte de la Secre-
taría de Educación.

La publicación anual de un boletín sobre los avances 
del Plan.

Definición y actualización periódica de los indicadores 
de seguimiento y evaluación de los resultados del Plan.
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de lecciones aprendidas para avanzar en el propósito conjunto 
de lograr una educación de calidad para todos, las cuales son un 
referente importante para valorar la experiencia de Barranquilla 
y para emprender otras experiencias en la región y el país. 

Una primera lección se relaciona con el compromiso y la construc-
ción de una visión compartida sobre el derecho a una educación 
de calidad al alcance de todos. La acción conjunta promovida 
por la Alianza, de movilizar al sector público y al sector privado 
en torno al propósito común de lograr una educación de calidad 
en la ciudad de Barranquilla, demandó esfuerzos conscientes e 
intencionados para develar el compromiso de los participantes 
y el potencial de construir una visión compartida de largo plazo. 
Fue necesario reconocer y aprovechar las competencias de la 
entidad territorial en materia de construcción de política pública, 
basados en el potencial normativo de la Constitución de 1991 
y de los desarrollos de la misma. En clave de «formación conti-
nua» de los equipos y la ciudadanía, se plantea a partir de esta 
primera lección, la necesidad de formar a las instituciones, las 
comunidades, el sector empresarial y la ciudadanía en general 
sobre lo que implica el derecho a la educación, la corresponsa-
bilidad social, la descentralización administrativa y la participa-
ción ciudadana, como pilares del desarrollo de la Carta Política 
de 1991. Desde esta perspectiva el Pacto por la Educación de 
Barranquilla es un faro que orienta la acción continua y supera 
los avatares de los cambios de gobierno.

Una segunda lección surge a propósito de las acciones de 
movilización social y participación ciudadana en los contextos 
donde se produce el acto educativo. El esfuerzo permanente 
de la Alianza de involucrar a las familias y a las comunidades en 
las reflexiones sobre la educación que se ofrece en la ciudad 
y el reconocimiento de sus aportes reflejados en expectativas, 
preocupaciones, necesidades, problemáticas, posibilitó la cons-
trucción conjunta de acuerdos para que, tanto la actualización del 
PDDE y la elaboración del Pacto fueran coherentes, pertinentes 
y de largo plazo. Una clave esencial para la transformación de la 
educación en el territorio es propiciar la participación efectiva 
de las familias y generar acciones que propicien e incentiven la 
movilización y la participación ciudadana. 

Tenemos que convencernos de que la 
 educación es absolutamente todo, inclusión, 
equidad, movilidad social; es lo que per-
mite que la gente haga lo que valora cada 
uno en su función de bienestar, que me 
parece que es la noción más humana del 
 desarrollo.

ANTONIO CELIA
Presidente de Promigas, participación en el Gran Encuentro 
de Educación, Barranquilla, septiembre de 2016.

C omo se ha señalado, la experiencia de la Alianza por 
 la Educación de Barranquilla, es mucho más que la suma 
 de voluntades y compromisos con la ciudad. Es esen-

cialmente un camino compartido y colaborativo de formación 
continua, el cual se perfecciona conforme se avanza en el proceso, 
gracias a los espacios y elementos de reflexión y a los logros 
alcanzados progresivamente. La Alianza crece en la medida en 
que los aliados se fortalecen, en lo individual y en lo colectivo a 
partir del conocimiento mutuo, como fuente de reconocimiento 
de los intereses, capacidades, experticias y las responsabilidades 
de los participantes. En este sentido, el mérito de la iniciativa 
promovida por los aliados, trasciende su mera conformación. Su 
acción y su potencia se asienta en el crecimiento que proyecta; 
en la manera consciente y constante de proponer y proyectar 
los procesos internos de reflexión y cambio continuo y en la 
incidencia sobre los procesos propios del sistema educativo, 
sobre el contexto y las problemáticas que enfrenta.

El esfuerzo por avanzar en la sistematización de la experiencia 
a partir de los relatos de quienes participaron en ella y de los 
cambios percibidos por los equipos, configura un corpus impor-
tante de conocimiento situado sobre este tipo de iniciativas. En 
un intento por dar respuesta a la pregunta planteada en este 
acápite del documento, se presenta una breve síntesis en clave 
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NUEVOS DESAFÍOS  

ESTUDIANTES Y PADRES
Entrevista en el marco de la sistematización, Barranquilla, 
febrero de 2017.

La comunidad educativa es la que vive 
cada día la educación. Debemos reflexio-
nar sobre las situaciones cotidianas y ele-
varlas a las entidades como la SED para 
ayudar a  resolver las problemáticas.

Aprendemos de los aciertos que se presentaron en los acápites 
anteriores, pero también de los asuntos que requieren ser revi-
sados y mejorados. Reflexionar, analizar, proponer, cuestionar, 
preguntar, compartir, acordar, decidir y actuar son acciones que 
permean de manera continua la acción de la Alianza en procura 
de la meta anhelada. De esta manera fue posible identificar algu-
nos aspectos que requieren de un plan de mejora a mediano y 
a largo plazo. A mediano plazo es necesario en el diseño, imple-
mentación, seguimiento y actualización de los PDDE, ampliar la 
convocatoria a un mayor número de participantes, aprovechando 
la capacidad de cada uno de los sectores que integran la Alianza 
y de otros sectores que progresivamente se vinculen. 

Así mismo, es necesario continuar generando sinergias con los 
medios de comunicación, como actores clave para la divulgación 
de los avances fruto de la construcción colectiva del proyecto. 
Esta acción es básica, por cuanto contribuye a la generación 
de una opinión pública informada y cualificada favorable para 
la puesta en marcha y la sostenibilidad de estas iniciativas. Su 
efecto en la población es el de mantener el interés por la agenda 
pública educativa y en las acciones de veeduría ciudadana frente 
al cumplimiento del Pacto y el desarrollo del PDDE acordado. Así 
mismo, es importante establecer una estructura formal para la 

Los encuentros, foros y mesas de trabajo propiciados durante 
el desarrollo de la estrategia posibilitan la comprensión de la 
situación real de las comunidades y de esta manera orientar la 
acción conjunta de las autoridades y de la Alianza. Involucrar de 
forma más activa a la comunidad educativa a través de un movi-
miento reconocido y valorado por ellos, ha propiciado nuevas 
maneras de transformación de la ciudadanía, haciéndola más 
activa, dispuesta a proponer, debatir, acordar y aportar ideas 
para que la educación avance como derecho fundamental de la 
persona y se constituya en un bien social. Las formas variadas de 
participación promovidas por la Alianza, propiciaron el interés 
de la comunidad e hicieron emerger propuestas para hacer rea-
lizables los sueños y expectativas sobre la educación que desean 
para los niños y jóvenes. Así mismo, se logró reconfigurar los 
paradigmas asociados con la confianza en las autoridades y el 
sector privado y la esperanza en una ciudad más democrática, 
educada y justa.

Finalmente, la construcción del Pacto hizo posible reconocer el 
impacto de la voluntad política frente a este tipo de iniciativas 
ciudadanas. En este sentido, los aprendizajes de la Alianza, y de 
la ciudad en su conjunto, dan cuenta de la disposición de los 
dirigentes para establecer un diálogo con la Administración de la 
Secretaría Distrital (SED), llegando a compromisos y ampliando 
la acción del poder legislativo. Es evidente, que el país en gene-
ral y las entidades territoriales, en particular, avanzan desde la 
expedición de la Carta Política de 1991 en el propósito nacional 
de hacer de la educación un derecho fundamental, expresión de 
la dignidad de la persona humana. Por esta razón, experiencias 
como las de las ciudades de Manizales, Santander y Barranquilla, 
son fuente de inspiración, de información situada y de reconoci-
miento del potencial de la movilización social por la educación. 
El diseño técnico del PPDE 2017-2017, es clara evidencia de 
estos aprendizajes logrando la participación efectiva de los 
sectores convocados y su compromiso para la reformulación 
de las acciones propuestas, su seguimiento, y evaluación, para 
ajustarlo permanentemente a las necesidades de la población 
y a las nuevas realidades educativas. 
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es necesario continuar atrayendo a distintos sectores compro-
metidos con esta causa. Cada sector y/o actor es promotor de 
la Alianza y de las iniciativas que esta promueve; su acción es 
decisiva para la vinculación o continuidad de actores claves y en 
el desarrollo sostenible del proceso. Así mismo es importante 
reconocer que el compromiso, la confianza y la voluntad, se 
construyen a partir de la acción. En este sentido, el trabajar en 
equipo, el respeto, la valoración y reconocimiento del otro y las 
ideas sobre la construcción de una visión compartida, pasa por 
transformar los paradigmas sobre la capacidad de acción de la 
sociedad civil, de las instituciones y del sector privado. 

Igualmente, la alianzas hacen posible transformar las concep-
ciones sobre el poder Legislativo. Los compromisos que los 
dirigentes políticos del Concejo Municipal adquieren con la 
ciudad y con la educación, se reflejan en la gestión de acuerdos 
municipales para garantizar los recursos que hagan realidad la 
ejecución del PDDE. 

La planeación continua, como columna vertebral de los proce-
sos de cambio, resulta fundamental para construir una visión 
de largo plazo para avanzar en la consolidación de la educa-
ción como derecho fundamental al alcance de todos; requiere 
que desde el diseño de la política se incluyan acciones como 
la sensibilización de los ciudadanos a través de campañas de 
movilización y de empoderamiento de los sectores. Se trata de 
establecer  mecanismos para la participación ciudadana y para 
la acción de la institucionalidad y de los aliados, conjugando un 
equilibrio entre el componente de la política y el componente de 
lo técnico. Definir como punto nodal de la planeación los meca-
nismos de evaluación y seguimiento continuos, promoviendo 
una cultura asociada con la veeduría ciudadana y la rendición 
de cuentas. Adicionalmente, resulta conveniente incluir formas 
adecuadas para la sistematización del proceso y la construcción 
de conocimiento adoptando enfoques de la investigación social 
y evaluación de impacto.

Alianza, donde se fijen desde un inicio responsabilidades, roles, 
canales y formas de comunicación claros y permanentes. De esta 
manera se contribuye con el mejoramiento de la capacidad para 
hacer veeduría, seguimiento y evaluación continua del proceso.

En el largo plazo, es importante continuar promoviendo un 
liderazgo auténtico y decidido desde la Secretaría de Educación 
del Distrito, para la gestión y el fortalecimiento de la capacidad 
técnica de la Alianza y continuar apoyando la acción de las ins-
tituciones educativas para materializar las políticas propuestas 
en el PDDE 2018-2028. 

Uno de los principales retos de una visión a largo plazo de la 
política educativa, es establecer acciones de monitoreo y mejora 
que permitan redefinir oportunamente los cambios en procura de 
una evolución constante de los procesos. Es importante aceptar 
que la calidad no es sólo el fin, es parte inherente del camino. 
Por tanto, el proceso de recopilación y análisis de la información 
permite identificar colectivamente algunos factores de riesgo 
y de éxito, para lograr que la estrategia de fortalecimiento de 
la política educativa se consolide y aporte al desarrollo de la 
política pública educativa de la ciudad y del país. 

De acuerdo con lo anterior, es así como este documento se define 
en clave de insumo para reflexionar sobre la experiencia propia 
de la Alianza, y para aportar elementos a otras experiencias de 
transformación de la educación bajo la premisa de un mundo 
«glocal», como se plantea en uno de los ejes del pacto. Estamos 
interconectados a nivel regional y global, actuamos de cara a 
nuestra comunidad inmediata, a la sociedad y al mundo en su 
conjunto. Desde esta perspectiva, el horizonte de continuidad y 
de sentido que se proyecta, incluye acciones relacionadas con 
las concepciones derivadas de los aprendizajes del proceso de 
pacto, la planeación continua y el monitoreo para dar cuenta del 
avance, los logros y las dificultades. 

En relación con las concepciones, es importante que las alianzas 
público-privadas se conciban como un modelo para lograr los 
fines del Estado, y particularmente para hacer de la educación 
una realidad y un derecho al alcance de todos. En esta dirección 
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de los anhelos y las expectativas frente al potencial del PDDE 
2018-2028 y la suscripción simbólica del Pacto. A manera de sín-
tesis y bajo el colofón del título de este apartado, se recogen en 
dos dimensiones los sueños de los participantes en el proceso. 

Una primera dimensión asociada con el fortalecimiento de la 
educación pública, y la construcción de una conciencia colectiva 
sobre su papel en la dignificación de la persona humana y en la 
construcción del Estado Social de Derecho, promulgado en la 
Constitución de 1991. Desde esta dimensión se espera que la 
ciudad cuente con una educación pública de calidad desde el 
nivel inicial hasta la educación superior; que se logre mejorar los 
indicadores y metas de resultados, para posicionar la educación 
de la región en un nivel superior frente a los resultados del país; 
se espera aumentar los niveles de satisfacción y credibilidad del 
sector y de la transparencia en la asignación y ejecución de los 
recursos; avanzar hacia una educación de calidad, pertinente e 
incluyente con la que se garantice que los jóvenes logren sus 
proyectos de vida; se sueña con una ciudad con escenarios y 
ambientes para el aprendizaje, donde el proceso formativo y 
académico se asuma por los docentes, los directivos y en general 
las comunidades educativos sea asumido como un bien común 
para transformar la vida de todos los ciudadanos. 

¿CON QUÉ SOÑAMOS?

KAREN ABUDINÉN
Secretaria de Educación del Distrito. Participación en el Gran 
Encuentro de Educación, Barranquilla, septiembre de 2016.

Cuando se unen el conocimiento y la 
pasión se genera transformación y eso 
es lo que queremos en el sector educa-
tivo… Por eso buscamos apuntarle a la 
transformación, fortalecimiento y cons-
trucción de una capital de la educación, 
que se proyecta a diez años para ser la 
ciudad más educada de  Colombia.

 

Los anhelos, y más aún, los sueños compartidos sobre educación 
son un importante ingrediente para continuar construyendo 
caminos comunes de futuro sobre la educación como derecho 
de todos. En este punto es conveniente recuperar reflexio-
nes del pedagogo latinoamericano Paulo Freire, que en un 
texto publicado a finales de la década de los ochenta, hoy más 
vigente que nunca, invita a apostarle a la acción y a la reflexión 
transformadora. Al respecto menciona Freire que, «Cuanto más 
reconoces que tu miedo es consecuencia del intento de poner 
en práctica tu sueño, más rápido aprendes a ponerlo en práctica» 
(Freire y Shor, 1987). 

Efectivamente, los sueños sobre la educación, una educación de 
calidad pueden generar miedos, la sensación de que es más lo 
que falta por hacer que lo que se ha hecho, pero son esos sueños 
los que motivan el avance constante hacia la meta y permiten 
reconocer los logros obtenidos. Los relatos de los participantes 
en el desarrollo de la estrategia de fortalecimiento, dan cuenta 
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ruta para la 
construcción 
de pactos 
regionales por 
la educación

4

Otra dimensión se enmarca en la 
categoría de concebir la educación 
como responsabilidad de todos, 
ubicándola como núcleo y pilar 
para el desarrollo humano. Desde 
esta perspectiva es necesario con-
tinuar profundizando el principio 
constitucional de la correspon-
sabilidad social, por cuanto está 
demostrado que desde la soledad 
de las instituciones educativas y la 
acción institucional de la Secreta-
ría de Educación del Distrito no 
se puede avanzar para alcanzar 
este sueño de ciudad. Es necesa-
rio continuar ganando voluntades 
de toda la comunidad educativa y 
de la sociedad civil en su conjunto. 
Continuar fortaleciendo el liderazgo 
de los rectores para orientar a sus 
equipos y transmitirles confianza, 
por cuanto cuentan con un pacto 
social de largo plazo. El esfuerzo 
de la Alianza para que la ciudad 
cuente con un PDDE y un Pacto, 
como documento indicativo para 
lograr el sueño compartido donde 
las políticas educativas territoriales 
es garantía de sostenibilidad en el 
tiempo y de transformación de los 
imaginarios sobre educación en la 
región y en el país. 
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Las experiencias nacionales mencionadas en este documento, se 
ubican en la categoría de iniciativas regionales que contribuyen 
a la gobernanza y amplían la acción del Estado y la sociedad civil 
en beneficio de las comunidades. Particularmente, la estrategia 
de fortalecimiento promovida por la Alianza por la Educación de 
Barranquilla, es un buen referente de participación ciudadana con 
capacidad de incidencia en la política pública, de movilización 
social y de compromiso con la educación. La visión compartida, 
reflejada en los documentos del PDDE 2018-2028 y en el Pacto, 
fue determinante para la gobernanza y el fortalecimiento de las 
relaciones entre los sectores público y privado. 

Desde la perspectiva propuesta por Canto (2008), esta visión 
de futuro, hizo posible la generación de aprendizajes sociales y 
formación de capital social: propósitos, desafíos, compromisos 
con la educación en el territorio; desarrollo de capacidades para 
generar consensos, acuerdos y sueños comunes. Igualmente, 
favoreció el fortalecimiento de la institucionalidad y la identidad 
local-regional: iniciativas y proyectos coherentes con las nece-
sidades, expectativas e intereses de la ciudad; elaboración de 
agenda de largo plazo para superar los cambios de gobierno; 
profundizó sobre la necesidad de vinculación permanente de 
los ciudadanos con las dinámicas locales para garantizar una 
educación de calidad para todos.

De manera paralela, el Pacto contribuyó con la mejora en la per-
cepción ciudadana sobre la legitimidad y la credibilidad de las 
instituciones; promovió la participación de los habitantes en proce-
sos de planeación y construcción de una política pública educativa 
de largo plazo; propició el desarrollo de sinergias entre diferentes 
sectores de la sociedad en pro de la educación como derecho.

La ruta para la construcción del Pacto por la Educación de Barran-
quilla, es el resultado de un ejercicio de participación ciudadana 
y un esfuerzo por documentar la experiencia con el propósito 
de replicar iniciativas similares en otras regiones del país. La ruta 
puede leerse en clave de herramienta metodológica (momentos 
de la acción), de carácter situado (en un territorio específico: el 
Distrito de Barranquilla), y como fruto de una alianza consolidada 
a lo largo del tiempo por la educación en la ciudad. 

La Alianza fortalece los procesos y nos per-
mite identificar las dificultades que existen 
y hacer recomendaciones a futuro, permite 
construir una visión compartida de la edu-
cación en la ciudad para lo cual es de suma 
importancia fortalecer la gestión educativa 
en la cual está inmersa la calidad educativa. 
Establecer una construcción colectiva de 
políticas públicas atendiendo al contexto 
nacional y local.

COORDINADOR Y DOCENTE
Entrevista en el marco de la sistematización,
febrero de 2017.

E l Pacto por la Educación de Barranquilla, se proyecta 
 como un ejemplo exitoso de participación ciudadana que 
 incide en la gobernanza de la ciudad. Según la Comisión 

Económica para América Latina y el Caribe (CEPAL), la categoría 
reciente denominada como «gobernanza», debe ser entendida 
como la capacidad para formular y ejecutar políticas de manera 
efectiva, que exige y favorece la legitimidad de las instituciones 
del Estado como de la sociedad civil (Canto, 2008).

El esfuerzo de la Alianza por avanzar en la sistematización de la 
experiencia y en la producción de un conocimiento derivado de 
la propuesta realizada en el territorio, puede leerse en clave de 
lo que propone Canto (2008), como una visión compartida de 
gobernanza para generar aprendizajes sociales, fortalecer las 
instituciones locales, aumentar la credibilidad y la legitimidad 
de las instituciones, favorecer la formación de capital social y de 
identidad local o regional, entre otros asuntos. 
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Cada momento o estación de la 
ruta se concreta con acciones que 
movilizan y puntualizan los acuer-
dos; su denominación y objetivo 
responden al camino emprendido 
en la ciudad de Barranquilla, que, 
como se ha indicado busca contri-
buir con ideas para promover expe-
riencias similares en otros territorios 
del país. Con la intención de hacer 
una ruta más didáctica, y siguiendo 
los planteamientos de Puig, sobre la 
construcción de una agenda pública 
participativa se acepta que «… lo 
público no es una más entre mil 
opciones: es la manera de convi-
vir y compartir la ciudad, es opción 
personal de ciudadanía activa, de 
servicios compartidos, de conexión 
desde las diferencias, del futuro y 
presente para todos y con todos» 
(2004, p.102). Es así como la ruta 
presenta la representación de un 
camino, identificando el sentido 
de cada momento, el propósito, las 
actividades propuestas y los resul-
tados esperados: 

RUTA PARA LA CONSTRUCCIÓN DE PACTOS REGIONALES POR LA EDUCACIÓN 

La figura de ruta encaja certera-
mente con el objetivo de mostrar 
un camino posible para construir 
pactos regionales por la educación. 
La conformación de la ruta depende 
de las características de cada con-
texto territorial, de las formas en 
que se configuren las alianzas, de 
los liderazgos y de las capacidades 
de las instituciones y la ciudadanía 
que participen en la construcción 
de la visión de futuro sobre la cual 
emprenderán el camino. 

La propuesta aquí esbozada no es 
predictiva, muy por el contrario, se 
ubica en el campo de lo «posible», 
dentro del marco del potencial de 
las sinergias que pueden promo-
ver las alianzas cuando vinculan al 
sector público con el privado para 
mejorar la educación en un terri-
torio. 

La ruta se apoya en una metodolo-
gía participativa que busca inspirar 
y promover la construcción e imple-
mentación de pactos regionales por 
la educación, coherentes con ini-
ciativas, estrategias, regulaciones 
normativas a nivel internacional, 
nacional y regional, que se expresan 
en acuerdos internacionales, planes 
de gobierno y planes sectoriales de 
educación. 
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REALIDADES REGIONALES DE LA EDUCACIÓN

PRIMER MOMENTO

Objetivo

Actividades

Resultado

Establecer un marco 
de comprensión sobre 
las principales 
situaciones y aspectos 
a mejorar, mediante la 
realización de eventos 
académicos, sociales o 
culturales que 
convoquen a los 
diferentes actores 
locales 
comprometidos con el 
mejoramiento de la 
educación.

1
Identificación y 
socialización de 
estudios, 
caracterizaciones, 
planes e informes 
sobre el estado de 
educación en la 
región. 

2
Realización de 
jornadas de análisis 
sobre los estudios 
seleccionados que 
convoquen a 
representantes de 
diferentes sectores de 
la sociedad.

3
Desarrollo de una 
estrategia de 
comunicación que 
permita hacer 
compresible el «… 
reporte situacional 
sobre el estado actual 
de la educación en la 
región» para los 
diferentes sectores de 
la sociedad. 

Actualización y 
definición de un «… 
reporte sobre el 
estado actual de la 
educación en la 
región», con el objeto 
de reconocer 
avances, logros, 
dificultades y retos. 

ALISTAMIENTO

MOMENTO CERO

Objetivo

Actividades

Resultado

Generar condiciones y 
establecer acuerdos 
entre actores locales 
interesados en liderar 
la implementación del 
Pacto por la 
Educación. 

1
Identificación y 
caracterización de las 
organizaciones 
interesadas en 
conformar una Alianza 
por la educación.

2
Definición de 
expectativas, alcances, 
capacidades y 
compromisos de las 
organizaciones que 
integrarán la Alianza.

3
Identificación de 
lecciones aprendidas 
y reflexión sobre 
experiencias de 
iniciativas similares 
desarrolladas en otros 
territorios. Conformación de la 

Alianza entre las 
organizaciones que 
liderarán el desarrol-
lo del Pacto Regional 
por la Educación.
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MECANISMOS PARA DESARROLLAR LA AGENDA 
EN EDUCACIÓN

TERCER MOMENTO

Objetivo

Actividades

Resultado

Definir los mecanismos 
técnicos, legales y 
administrativos 
requeridos para poner 
en marcha la nueva 
agenda educativa. 

1
Identificación de 
líneas de acción, 
iniciativas y programas 
requeridos para 
desarrollar la nueva 
agenda educativa. 

2
Realización de 
jornadas de consulta, 
concertación y 
consenso que 
permitan acordar y/o 
actualizar un plan 
estratégico sectorial 
para la región.

3
Acordar metas, 
indicadores, 
responsabilidades y 
mecanismos de 
exigibilidad por 
sector, para la 
ejecución del plan 
estratégico en 
educación.

Plan estratégico 
sectorial para la 
región con metas, 
indicadores, 
responsabilidades y 
mecanismos de 
exigibilidad. 

ESTRATEGIAS DE INCIDENCIA Y PARTICIPACIÓN 
EN EDUCACIÓN

SEGUNDO MOMENTO

Objetivo

Actividades

Resultado

Desarrollar 
modalidades de 
participación que 
apoyen la vinculación 
de sectores y actores 
comprometidos con la 
puesta en práctica y 
continuidad del 
derecho a la 
educación en la 
región; así lograrán 
construir una visión 
compartida y podrán 
establecer una nueva 
agenda educativa para 
la región. 

1
Realización de 
encuentros entre 
líderes, expertos y 
representantes de la 
sociedad para acordar 
las estrategias de 
participación en 
educación que se 
desarrollarán en el 
marco de referentes 
internacionales, 
nacionales y locales.

2
Diseño, definición y 
fuentes de 
financiación de la 
estrategia a 
implementar.

3
Desarrollo de la 
estrategia de 
incidencia y 
participación para la 
consolidación de una 
visión compartida y de 
la agenda educativa 
en la región.

Grupos, redes de 
entidades y personas 
se han organizado 
para definir la visión 
compartida que 
tienen sobre la 
educación en la 
región, así como la 
nueva agenda 
educativa que se 
desarrollará en un 
tiempo determinado 
para llevar a la 
realidad dicha visión. 
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SEGUIMIENTO MONITOREO Y EVALUACIÓN DEL PACTO

QUINTO MOMENTO

Objetivo

Actividades

Resultado

Realizar el 
seguimiento, 
monitoreo y 
evaluación del 
cumplimiento de 
acuerdos y 
responsabilidades de 
cada sector en la 
implementación del 
Pacto por la Educación 
en la región.

1
Conformación de la 
comisión de 
seguimiento y 
evaluación.

2
Monitoreo al 
cumplimiento de 
metas y avance en 
indicadores de plan 
sectorial. 

3
Evaluación de 
proceso, resultado e 
impactos de las 
actividades que 
permiten desarrollar el 
Pacto.

4
Acciones de 
exigibilidad del 
cumplimiento al Pacto. 

El Pacto por la 
Educación en la 
región cuenta con 
mecanismos para el 
monitoreo, 
seguimiento, 
evaluación y 
exigibilidad que 
garanticen la 
realización del 
derecho a la 
educación en la 
región. 

FORMALIZACIÓN DEL PACTO POR LA EDUCACIÓN

CUARTO MOMENTO

Objetivo

Actividades

Resultado

Gestionar la 
formalización e 
institucionalización del 
Pacto por la Educación 
como política pública 
en educación para la 
región.

1
Preparación del 
acuerdo que incluye 
líneas definidas, 
compromisos, metas e 
indicadores para 
hacer seguimiento al 
cumplimiento del 
plan.

2
Sustentación y 
aprobación por parte 
del Concejo municipal 
o departamental.

3
Socialización con las 
comunidades 
educativas, actores y 
organizaciones que 
desarrollan iniciativas 
en educación.

Documento final del 
Pacto por la 
Educación aprobado 
por las entidades 
pertinentes y su 
adopción como 
política pública 
educativa del ente 
territorial. 
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